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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BAVIÁCORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de BAVIÁCORA, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de BAVIÁCORA, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, 
incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $ 36,822,611.51 
el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que a! finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municip_io de Baviácora, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposicíones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta! , regular 
la asignación, ejercicio , control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regu laciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c} y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac ión de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Públ ica para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar corno único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de BAVIÁCORA, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de BAVIÁCORA, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y defin iciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los cale ndarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públ icos ca!endarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de !a contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

Vl. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 
independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Como cuerpo colegiado, Uene carácter deliberante, decisorio, y representante del 
Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de 
los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cua!es se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as [ como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fi scales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
8mbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que pem,lte ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XII !. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificacíón permite ldentifícar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilídad. 

XV.Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XV1. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 
programas presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los 
montos previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por 
parte de la Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda ?úbllca: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX.Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economfas: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el 
ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública paramunicipa l. 

XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de 
la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes Institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

X.XVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta 
por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 
autoridad competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es e! momento contable que refleja la cancelación total o 
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de paga. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se 
integra por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y 
Municipios del país para que estos úlümos afronten sus necesidades de gasto en 
materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pllblica, entre 
otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los 
fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines 
y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es e! que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 
e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo 
o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asf como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece can claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el 
ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pllblica Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de 
gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a 
estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida 
útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de 
acciones afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y 
metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, fina ncieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos tos cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Seivicios: conjunto de acciones que se 
requieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. 
Ayuntamiento de BAVIACORA y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o 
celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, 
-central , descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de 
interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de ob ra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
abras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 
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L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de !as actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejerclcio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

UI. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización , cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Llll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos 
del Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV.Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas. 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el 
fin de cumpli r con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas 
a las Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquler otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesoreria Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a !os que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de las recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Conso!idar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5, La información que en términos de! presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública: la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De /as Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
BAV1ÁCORA, Sonora, comprende la cantidad de 36 millones 822 mil 611 pesos y 51 
centavos y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
BAVIACORA, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarias y subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntam iento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesartas en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
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El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES CE FINANCIAMIENTO' 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBAOO 

1 No Etiquetado 27,416,004.40 

11 Recursos Fiscales 1,718,752.00 

12 Financiamientos Internos o 

13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 

15 Recursos Federales 25,697,252.40 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre Disposición o 

2 Etiquetado 9,406,607.11 

25 Recursos Federales 8,006,607.11 

26 Recursos Estatales 1,400,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas o 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de BAVIÁCORA se distribuye de la siguiente forma: 

No. 
j::L!!_SIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO' 

Ca~oria.s 
11 Gasto Corriente 

21aastodeea~ 
3 I Amortización dela Deuda y Disminución 01! PaSM>S 

4lpensi:;111esyjubiaciones 

5l partiápadones 

• De acuerdo C011 el Clasi'icador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:(/www.cor.ac.gob.mx/wortJmodels/CONA(/normatMdad{NOR 01 02 007.pdf 

'De acuerdo con el d asificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
l:t1e:/fwww.conac.gob.1lWworkJmodelsJCONAqnormatrvidad{HOR 01 02 005.pdf 

""'" 29~778.96 
6,110,632.55 

1~.000.00 
0.00 
0.00 

Tot:91 M,m;m:s1J 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable I Gasto no Programable, 

No. 
1 

Total 

Cat&goria1 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 
36,1322.611.51 

0.00 
36,822,611.51 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO I CONCEPTO 

2] GASTOS 

1 Gaslos deCCl'ISIJIT'O de los Enles del GcbiElfoo Ger.eta:/Gaslosde Expb'.acii::ltl de 13s Ertid.3de& ,- .=·~ 
2.1.1.1 . 1.te~ooeraaones 

2.1.1 .1.1. l~y SllillÍClf 

2.1.1.1.2. j Cor:lritu:ionesSocia,es 

2.1.1.1.3. l lmp.ieslossobreNómnas 

2.1.1.2. I C:1r1pn1de8lel'le$y$efvicio$ 

2.1.1.3. Verieció,,doExi51encias(Dismoodór(•) locn'Tll!'lo(-)) 

2.1.1.4. ~ y Amortitaxw,. 

2.1.1.5 8ál:aclooe$por Deterlcra de IIM!ll'aios 

2.1.U m¡,uesllSsobrelosP.odd:)s.laPn::td,,)eci6n yla$1f11)ortaácliesdalais&iti;:iailesEmpresa.Jia!es 

Pres!aáonesde la ~Social (MEfP6.69) 

2.U. Gas!o~-~ 

2.u.1.2. l1ntelfflSdelaDeudaExtema 
W.2 Gas~de faPropil!da,dDisliltmde lrr.ere$9$ 

2.1.3.2.1 . IOividtodosyRetrosdelasCJasi~ 

2.1.12.2. IMtrdal!ien»sdeT-yTerreno& [MEF? &.61 ) 

&bsid!osy5'.ilYenc:ionesaE,rpw.as (MEFP6.61) 

2.1.,.1 . IAE.':tidades~só&/5ectorP!tvado 

2.1,4.1.1. [AE.-:tidades~sr'QFinancieras 

2.t.4.1.2. IA&.tidadosEnpresarialesFir.ancleras. 

2.1.4.2 IAEnlicadesEnpresarialesdelSecorP-j:ilic:o 

2.1.4.2. t. IAEriidade$&,pres~sNoRnaro::ll!fas 

35,822,611.51 

:zt,111,m.96 

26,11!1,133().96 

12,613,11.6.23 

8,041 ,512.00 

4,432,661.91 

1:Ja,972.32 

13,SC6,68U3 

000 

º" 

, De dCUerdo con la dasifkaclón Económica de los Ingresos, de lm Gastos vc1e1 Financiamiento de los Entes Públicos l?fflitida 
por el CONAC. Disponible en: htt¡J:/fwww.conaqob.mxJworkJmodels/CONACJnormatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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2.2.6.2.t. IAiafMIMacioo 

2.2.6.2.2. IAEntidadesFe.iera::VSs 

22.B.2.3 IAM~nicif,i<)s 

2.2.6.3. IAISodorElltemo 

2.2.6.3.1 1 AGoblemcisExtranjeros 

2.2.6.3.2. IAOrganism:,s~19m900f19lcs 

2.2.6.3.3. I AISe::orPrivado E~!emo 

2.2.7. l 11We™6n F,nanclera con Fines de Pol,'tica Económica 

2.2.7.1 IAcciooesyParticipaclonesdeC8pkal 

2.2.1.1.1. llntema 

2.2.1.1 .1.1 ISectorPúblico 

2.2.7.1.1 .2 1 Sec-x>rPriVado 

2.2.1.1-2. IExlllma 

2.2.7.2. 1 ValorcsRepr8Safltalfvos cl&O&ildaAOl:¡,J ir'.dosr.onFinesdePoli'j(;a Económica 

2.2.7.3. 1 Ob11~1tdones Negociable, Alq.1111d.1s con Fll"l8$ ele Polillca Económica 

2.2.7.4 1 Cooceslónd•Préstamos 

2.2.7.4.1. I S1tema 

2.2.7A.2. I Exter.ia 

3 I l'INANCIAMIENTO 1.000,000.00 

3.1 . 

3,2. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 1,000,000.00 

3.2.2. Disminuciónd~Pasivos 1,000,000.00 

3.2.2.1, IDismiu;dOOdePasiVO&Corriente'I 

3.2.2.1.1. 1 DlSIOOuo:MndacuentasporPagar 

3.22.1.1.1 1 Sar-,idosPei10111l~sporPa9ar 

3.2.2,1.1.2. 1 Pra1·eedoresporPagar 

3.2.2.1.1.3 1 Cortratistas p0f0bras P~~cas por Pagar 

3.2.2. 1.1.4. 1 Farticipacione~yAporta:ionesporPag¡¡r 

3.2.2.1.1 .5. ITransferenciasOmrga<iasporPagar 

3.2.2,1.1 .6. l 1nteres¡¡,yCornisiotle$ylltrwgastosdete.DeudaF'út«caporPagar 

Retencio.'>eli ~ Co,,1-ibtriones por P9Qir 

3.2.2.1.1 ,8 I09vo:udonesde l1LaydolngrtsosporPegar 

J.2.2.1.1.9 1otra$C!;enta$porPagar 

l.2.2.1.2. 1 Dismlrouci6n de Dccumentos por Pagar 

l.2.2.1.2.1 1 Documontos Comerciales por Pagar 

3.2.2.1,2.2. 1 DowmfflOI wn Cootru~ por Obras Publicas por ?111!,2.r 

3.2.2.1 .2,3. I01m DoaJmerl'.01porP¿gar 

l.22.1.24 IT1tulo8yV&oresdelaDeudaf'llb:icaln'.erna 

3.2.2.1,2,5 1 Títihl y VelQret de III D11Wa P~blica E~tetna 

13 

3.2.2.1 . .'.l. IAmoftizaciónl!"la l'on:iónCirculanle~!aDeodal"{tiUldela~Plaw 

.'.l.2.2.1-3.1 IATIOrtiulciOndelaPorci6nCírcula~OOl8D&udaPúblicadel.P. cnTitulosyValores 

3.2 .2 .1.3.1.1 1 11.rr.oni zación 00 la Porc16n C'ro.ola~t, de ta Deuda P,fali,;a h1klm11 de LP. en Títulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Aroortización da la POfción d& la Deuda Publica Ex•ema ele L,P. En Tltulos yV11ll)fflS 

3-2.2.1.3.2. 1 Am;irtizació,, de 18 Pord6n C.--CUJarr.e de la 09uda P~btca de L.P. en Préstlll'llOS 

J.2.2.1.3.2.1 IAmortitaei6ndelaPOl'ci6nCirCl)iantedelaDeodaPúbiwlntemad6L.f'enPré$tam(II 

3.2.2.1.3.2.2 1 Mlortizeción de la Porción Circulante 1)1! la Dttvda Pública E~\erna de L.P. en Préstamos 

3.2.2.1.4.. IDi$m'rn1cl6ode0tro.sPu1vosdeCIY.toP1aro 

3.2.2.1A.2. 1 Fonoos y8i~r.es 00 Terceros en Garantle y/o Administración 

U.2.1.4.3. IOtrwPasivos 

1,000,000.00 

3.2,2,2.1. IDisminucietldoCuentasporPagaralargo f'lazo 

3.2.2.2.t .1. IProwedornporPagar 

3.2.2.2.1.2. IContratistasporObrasPllblicas;i:.irPagar 

3.2.:-1.2.2. 1 Dismlnueló~ de Documentos por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.2.1. 1 Documenios Comerciales por Pagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Documenios con Conlri11'5!!1$ po;- Obru Pilbliar.a por Pagar 

J .2.2.2.2.J. IOtro9DoCllmentos¡,orl'agar 

3.2 .2.2.3. Con~l!fsiói1 dt [)&oda Pública dela:¡¡o P'.azo anf'oreiónCirC1Jlantu 1.000.000.00 

J.2.2.2.3.1 1Conve,-siól100 Tlb.Jlo$ y Valores de t.a,;oPlawenCortoPlazo 1,000,000.00 

3.2.2.2.3.1.1 1 PurciOri daCortoPlam {tTi!IJlosyVtlore9delaoeuda Públlca lnl&ma 1,000 ,000.00 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porci6ndt Corto Ptazo ée TIWIO$ y Volores de la Deuda P.:til'o::a Externa 

3.2.2.2.3.2 IConversióndePréstt.mosdelargoPlam1nCor10Pl;i10 

3.2.2.2,3.2,1 1 Porción a Cor10 Plazo de Pr6s'.a.mos ¿a la Dooda Pllblca L,itema 

3.2.2.2.3.2.2 J Porción a Corto P!azo de Pml'.ilmos ¿, la Dttid!J PúblCII Externa 

3.2.2.2.4. IDi5mlnudórrdeOtroePaslYosdelargoP!azo 

J.2.2.2.4.1 IPa,i~Dimkle, 

3.2.2.2.4.2. IFoodosy8ieneadeTercefOllonGarocUay/gAdmíris:racioo 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS• 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

1 CAP I CONCEP I GEN I PART 1 DESCRIPCION TOTAL 

• De a[Uerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de kis Gastos~ del Financiamiento de los Entes PLibl lcos emitida 
J>Orel CONAC. Disponible en: http:/jwww.conac.gob.m~/workJmodels/CONACfnormatividad/NOR 01 12 001, pdf 

14 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

10000 11000 11100 11 101 DIETAS 336,000.00 
Total 

DIETAS 11100 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACJON DIGITAL 
21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL OE LIMPIEZA 192,000.00 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 6,609,312.00 Total MATERIAL DE LIMPIEZA 
21600 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 307,200.00 Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMlSION DE DOCUMENTOS Y 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

21000 ARTICULOS OFICIALES 

20000 22000 221 00 221 01 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
240,000.00 INSTALACIONES 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 8,000.00 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 

Total 
HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 729,000.00 

Total 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 100,726.98 

Tota l 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 276,000.00 

Total 
MATERIAL ELE.CTRICO Y ELECTRONICO 24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 805,827.62 

'""' PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DEAÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 96,000.00 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

20000 24000 24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

96,000.00 
REPARACION 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 0.00 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICU LOS DECONSTRUCCION Y 
24900 REPARACIO N 

Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

'"'' COMPENSACIONES 
13400 

Tota l REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13000 

20000 26000 25100 25101 PRODUCTOS OUIMICOS BASICOS 44,076.00 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

25100 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,274, 159.96 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 60,000.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON 300,000,00 Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Total APORTACION ES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTJCOS Y DE LABORATORIO 
25000 

Tot,11 SEGURIDAD SOCIAL 
14000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,160,000.00 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIOACJONES 951 ,945.35 20000 2&100 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 120,000.00 

Total PAGO DE LIQUIDACIONES 
15200 '""' COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26100 

To1'J OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
15000 

To1al COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
28000 

10000 16000 151 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 96,000.00 

Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
16000 SEGU RIDAD 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

Total1 0000 SERVICIOS PERSONALES 12,474,173.91 20000 27000 27200 27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,000.00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 132,000.00 '""'' PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTEC.PERSONAL 
27200 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
211 00 

To1al VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECC ION Y 
27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCC!ON 30,000 .00 20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 36,000.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

20000 21000 21400 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o 
BIENES INFORMATICOS 

20000 28000 26JOO 26301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
Total MATERIALES, UTJLES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGJAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

15 16 
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28000 30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 75,600.00 
20000 2'000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 114,000.00 

Total 
HERRAMIENTAS MENORES 

29100 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34100 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 
20000 29000 29600 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE EQUIPO DE 
84,000.00 TRANSPORTE 

Total REFACCIONES V A.CCESORIOS MENORES OE EQUIPO OE 
29600 TRANSPORTE 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
34500 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 24,000.00 

Total 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 

34700 

Total2.000D MATERIALES V .SUMINISTROS 3,818,076.00 Tol~I 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y CO MERCIALES 34000 

30000 31000 3'.100 31101 ENERGIA ELECTRICA 4,320,000.00 30300 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 787,200.00 

30000 31000 3í 100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÓBLICO 846,000.00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
Total ENERGIA ELECTRICA 31100 30300 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 36,000.00 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 84,000.00 

o 
Total AGUA POTABLE 
31300 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN OE TOMAS OE AGUA o 
30COO 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 96,000.00 

Total TELEFONIA. TRADICIONAL 
31400 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,000.00 

30000 31000 31500 31501 TELEFONlA CELUL.AA 18,000.00 Total INSTALACION, REPARAClON Y MANTENIMIENTO OE MOBILIARIO 

Total 
TELEFONIA CELULAR 

31500 

30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 3,600.00 

Total 
SERVICIOS POSTALES YTELEGRAFICOS 

31800 
Total SERVICIOS BA51COS 
31000 

35200 V EQUIPO OE AOMINISTRACION EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 35000 35300 35301 
INSTALACION, REPARAC10N V MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 12,000.00 

COMPUTO V TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATtCDS ·12,000.00 

30000 35000 35300 35303 
INSTALACION EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 

60,000.00 
INFORMACION 

Total INSTALACION, REPA.RACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 72,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
32200 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA V EQUIPO 84,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 208,800.00 

35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA lNFORMACION 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVAClON DE EQUIPO DE TRANSPORTE 513.335.23 

Total REPARAC!ON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 222,000.00 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. 27,037.50 
MAQUINAS HERRAMIENTAS , INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 

Total INSTALACIDN, REPARAClON Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

30000 32000 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS V 

198,000.00 
HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO OE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 31000 32900 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 18,000.00 

35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION o 
T11tal SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION 
35900 

Total SERVICIOS DE INSTALAClON, REPARAC ION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

DIFUSlON POR RADIO, TELEVISlON V OTROS MEDIOS DE 
Total OTROS ARRENDAMIENTOS 
32900 

30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 60,000.00 
GUBERNAMENTALES 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

655,836.00 
RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

Total 
DJFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

36100 GUBERNAMENTALES 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o 
Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 24,000.00 

30000 36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREAClON Y DIFUSION DE CONTENIDO o 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE !NTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

Total SERVICIOS DE CAPACITACION 
33400 

30000 33000 33600 33ti03 IMPRESIONES V PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 

30000 37000 37500 37501 VIATIGOS EN EL PAIS 223,200.00 

Total VJATICOS EN EL PAi$ 
37500 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCJON, 30000 37000 37600 37601 VlAT!COS EN El EXTRANJERO o 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
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Total VIATICOS EN EL EXTRANJERO 37600 
51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE lA INFORMACION 12 
30000 37000 37900 37901 CUOTAS 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Totl:11 
SERVICIOS OE TRASLAOO Y VIATICOS 37000 

30000 38000 3"200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 780,000.00 
Total GASTOS DE OROEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

Total 
SERVICIOS OFICIALES 

38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 36,000.00 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 12 
Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51900 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

SOMO 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 57,470.63 
Total 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 12,000.00 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE o 
TO,,I 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 54900 

Total 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

3-0000 39000 39800 39601 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 136,972.32 

Total IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARlA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 12 
Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCClON 56300 

5000 56000 56400 56401 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 18,000.00 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

39800 RELACIÓN LABORAL Total SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 56400 REFRJGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 180,000.00 50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y t!ilecomlKlleaclón o 
Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 

Total 
Equipo de comunicaclón y t11l11comunlcaclón 

56500 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

50000 5600-0 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTFUCO Y ELECTRONICO o 
Total EQUIPO DE GENERACI N ELECTRJCA, APARA TOS Y 

Tobll 30000 SERVICIOS GENERALES 9,863,581.05 56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

40000 410CO 41500 41501 TRANSFERENCIAS PAfv\ SERVICIOS PERSONALES 652,800.00 SOC00 56000 56700 56701 Herramientas o 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENClAS PARA GASTOS DE OPERACION 839,664.00 
Total 

Hemmientas 56700 
Tot;:d TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS Á ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

50000 58000 58100 TERRENOS □ 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Total TERRENOS 
se100 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 900,000.00 50000 59000 59100 59101 SOFTWARE o 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

Total ACTIVOS INTANGIBLES 
59000 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 120,000.00 Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUE8LES E INTANGIBLES 75,518.63 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 611,484.00 6000□ 61000 61100 61101 Remodelación y Mejoramiento o 
40000 44000 44100 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 

60000 61000 61200 61211 
INFRAESTRUCTURA Y EOUIPAMIENTDO EN MATERIA DE o 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 61200 81214 Infraestructura y equlpamiento en materia de educación primaria o 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEf:lANZA 241,200.00 Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 226,800.00 61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACION 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSEMNZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

60000 5í000 614000 61408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 1,053,000.00 
POTABLE 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total PENSIONES 45100 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

Total 40000 TRANSFERENCIAS; ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3,591,948.00 
AYUDAS 

60000 61000 61400 61409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 1,053,000.00 
ALCANTARILLADO 

50000 51000 511001 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERlA 12 

1 Total 1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 
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60000 61000 6i400 61410 Electrificación Urbana 1,053,000.00 

60000 61000 614000 61416 CECOP 1,400,000.00 

60000 61000 61400 61419 PlazasclVicasyjardir.cs o 

60000 6í000 61400 61422 Pavimentación de calles y Avenidas 1,440,313.92 

Total OIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OéRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

Total 
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

61000 

60000 62000 62100 62101 Remodelación ~ Mejoramiento (Fism) O.O-O 

Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EOlFICACJONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 6200-0 62400 62408 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 

0.00 POTABLE IFISMl 

60000 62000 62400 62409 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO El'J MATERIA DE 
0.00 ALCANTARILLADO tFISMI 

60000 62000 62400 62410 Electrificación Urllana 0.00 

60000 62000 62400 62414 Mejoram'ento de iTiagen urbana 0.00 

Total 
62400 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
62000 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 5,999,313.92 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZACJON DE CAPITAL A CORTO PLAZO 1,000,000.00 

Total AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
91100 CREDITO 

90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 0.00 
Total INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
91100 

Tota.190000 DEUDA PUBLICA 1,000,000.00 

Totalgtneral 36,822,611.51 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 60,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En e! presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, debido a que el municipio no cuenta con ese tipo de entes. 

21 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
im ortan la cantidad de $3,351,470.55 ue com rende los recursos úblicos asi nados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 617,444.55 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,73(026]o) 

[TOTAL 3,351,470.55 j 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel da capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENOENCIA 

Total01 

Total03 

Total 04 

Total OS 

Total 06 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERlALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

3000D SERVICIOS GENERALES 

40000 =:~RENClAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

2000D MATERIALES DE ADM1NISTRAC1ÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

4oooo !~~!~ERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENfO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERJA MUNlCIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBUCA 

DIRECCJON DE OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

22 

SUMA ANUAL 

581,444.55 

36,000.00 

617,444.SS 

989,226.00 

360,000.00 

904,800.00 

460,000,00 

2,714,026.00 

2,018,115.00 

144,000,00 

129,600.00 

2,459,148.00 

4,750,863.00 

4 ,118,005.31 

654,000.00 

1.490.808,32 

36 .00 

1,00D,000.00 

7,262,849.63 

189,000.00 

294,000.00 

120,000.00 

12 

5,999,313.92 

6,602,325.92 

2,533,883.72 

1.104,000.00 

3,740,400.00 

18,012.00 
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Tota.I07 
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OIRECCJON DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ¡~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUE,BLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO OE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DESARROLLO SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DELEGACIONES Y COMISARIAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADM INISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

TOTAL 

7,396,295.72 

677,699.33 

1,020,000.00 

999,335.23 

652,600.00 

57,458.63 

3,407,293.19 

513,000.00 

42,000.00 

48,000.00 

603,000,(Hl 

162,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

186,000.00 

283,500.00 

36,000.00 

360,000.00 

679,500.00 

408,300.00 

176,076.00 

2,058,637.50 

2,643,013.51) 

36,822,611.51 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal de! ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPelON TOTAL 

3111\ 4 401 DESPACHO DEL SECRETAR(O 4,750,863.00 
Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL 4,750,863.00 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 7,262,849.63 
TotaI05 TESORERIA MUNICIPAL 7,262,849.63 

31111 6 601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 6,542,325.92 
Total 06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 6,542,325.92 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 7,396,295.72 
Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 7,396,295.72 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 3,407,293.19 
Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 3,407,293.19 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 603,000.00 
Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 603,000.00 

23 

31111 17 1701 DESPACHO DEL DIRECTOR 186,000.00 -----
Total17 DESARROLLO SOCIAL 186,000.00 -- ---

31111 24 2401 DESPACHO DEL DELEGADO 679,500.00 
Total 24 DELEGACIONES Y COMISARIAS 679,500.00 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 2,643,013.50 

Total 26 
ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, Z,643,Q13.50 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO -

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 617,444.55 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 617,444.55 
311 11 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,734,026.00 

TotaI03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,734,026.00 

TOTAL GENERAL 36,322,611.51 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva tas diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de BAVIÁCORA para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIONJ 

OESCRIPCIO.N 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

' De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/(www.conac.gob.mxfwork/models/CONA(/norm~tivid~d/NDR 01 02 D03.pdf 
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TOTAL 

30,823,297.59 

617,444.55 

617,444.55 

7,484,889.00 

2.734,026.00 

4,750,863.00 
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1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5,1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEG URIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civíl 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8, 1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadlstlcos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.SOtros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de ,¾luas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecímiento de Agua 

2.2A Alumbrado PUbllco 

2.2.5 Vivienda 

2.2.8 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 
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7.262,849.63 

7,262,849.63 

3,407,293.19 

o 

3,407,293.19 

12,050,821.22 

o 

12.050,821.22 

5,999,313.92 

o 

5,999,313.92 

3,893,313.92 

1,053,000.00 

1,053,000.00 

º·ºº 
o 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Rel igiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Aáultos 

2.5,6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 ¾;oyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Ind ígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6,9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 OESARIWLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOM ICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacullura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrícola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
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3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combus~bles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Trarisporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Ser,,lcios CienUficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pllblica Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 
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4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 36,822,611.51 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de BAVIÁCORA, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E EB 

E 18 

E JS 

E GU 

E MA 

E LP 

E M 

Total E 

K 1B 

TotalK 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA 
(llPOLOGfA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLlTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 
MA MEJORAMIEITTO SOC,CIVICO Y MATERIAL 
COMUNITARIO 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 
AGUA 

Prestación de Servicios Pübllcos 

ADMlilllSTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

Proyectosdelnnr¡i6n 

MONTO 

617.444.55 

2,734,026.00 

4,750,863.00 

7,262,849.63 

7,396,295.72 

3,407,293.19 

603,000.00 

186,000.0D 

579,500.00 

2.643,013.50 

30,280,285.59 

6,542,325.92 

6,542,325.92 

36,822,611.51 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siquienle tabl 

CAP OOMCIP GEN PAAT DE!CRIPCJON 

40000 '""" 41500 41501 TRA"-'SFERENCIAS >'ARA SERVICIOS PERSONALES 

40000 "000 41500 41-5()2 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

TotaI4 tSOO TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARA.ESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO 

40000 ..,,, ~4100 44101 A YUOAS SOCIALES A PERSONAS 

TotarA,100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

40000 44000 44~0 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 ~4200 "4204 FOMENTO DEPORTIVO 

' De acuerdo ron la clasificación programática emitida par el CONAC. Disponible en: 
http:/}www.conac.gob.mx/workJmodels/CONAC/norm.itividad/NOfl. 01 02 004.pdf 
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TOTAl. 

652.S00.-X, 

839,664.00 

90D,000.00 

120,000.00 

~1 1,484.00 
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·- 44000 44200 44205 APORTACIOl'sES AL COMERC!O o 

T0tal442OO 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS CE 
CAPACITACIÓN 

4COOO 44000 44300 44301 AVUOASSOCIALES A INSTITUCIONES □ E ENSEÑANZA 241,200,00 

4COOO 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 225,800.00 

Total44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

To\81'400O AYUDAS SOCIALES - 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 

Total451OO PENSIONES 

Total 45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

T11tal4110ll0 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3,591,948.00 AYUDAS 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes· 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

D}f.!".i.lJn~?! 
pesp_'ªflS§l_~--º'-F Sor:i_ora 

1 ~~~ie(! t;:ei:ito ~e §{11.!!_d Ma~_ryui 

1 Medi~':) Ce~!~~.9~-ª~_luj Baviácora 

1 Medico Centro de Salud Baviácora 

1 lnlendenle Centro Salud Bavlácora 

Agrup. G. Papanicolaou Baviácora 
A:iiciad6n Civil de Baviacora 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

540,000 

~4 

37_¡440 

839,664,00 

37_,_440 

37,440 

62,400 

30,000 

60,000 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los disti ntos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios foca lizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vaclos temáticos para !a 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunídades y garanticen el 
bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un 
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programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la <1tención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Decendencla: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 120,000.00 

Total 120,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de BAVIÁCORA, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a 
que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por !o que 
no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artlculo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

Las entidades a fas que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
l! I. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 

transferencias; y 
IV. No existan las cond iciones presupuestales para seguir olorgandolas. 

Artículo 2-4. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPITULO/11 
De los SeNicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 77 plazas como se detalla a continuación: 

TOTAL CDMFIMQA BASE Sl~ICAL~ EV!NTUA~U TEP.CPOIIALES PEN9 Y JUB 

301 ~:~~ OEl. PRCSIOf:NTE 

PRÉSIDENW.MIJNIC'IPAL 
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401 OESf'ACHO OElSECREfAAI() 

SECRETARIAOEL AYUNTAl,UNTO 

501 DESPACHODELTESORE./IOIJUNICIPAI. 

TUORER!Al,11/NICPAI. 

'5:b\. ~o\CHQJ)ELOl,'tECJOP.D;_oeAAS 

701DESl'~OEI.D!RáCTOR 

DtRECCIOHDESEIIVICIOSl'OBLlCOS 

601 DESPACHODElD~l:ClOR 

DIRECCIÓNDESEG.Uf!IDADl'UBLIC" 

1001 DESPACHO OEL CONTFW.CR 

1001 OOECCIONJURfOl::A 

ÓRGAltODECONfROLYEVAWol.C!ÓN 
GUBeRNAMENTA.I. 

1101 DESPACl!OOELDIRECTOR 

l40, OELEGAC[ONES YCOMISAAIAS 

OELEOACIOm;S Y COMilARLU 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BAVIACORA, SONORA 
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H.egttorec1S600.00~'u , ... 
1Prailmlruri:titl 

110io'tr 
I Se:Jl!tlri:,~f'!I 

! A:.,i .. l\tgotroo,1 

llut H0<II 

lll'<ltll11~1 

!P:Gi.ltrl:adoW~ 

1-Y-~"1~~ 

::::=~r-,""' 
¡Oft<lot,,.. Dep,rte 

lOredX>'óeMn(ll~li!I 
!lrlel'/de,u<lo~y .... ~ 

!E"""""°dom,;.,,M,.,-.dpll 

ICl'Jre<([tct,J.ni, 

l ~de._r..,,;e"Ollfiil::i\ 

•~ooo.oc 

~:::::1 
1,,000,00 

~::::·3 7,500.CC 

l,5Cl~CO 

~=oo' 1,3.IO.ro 
6,JOO.OO¡ 

"-=•1 l, J¡o_(lO 

7,350.0C , 

'-~·1 7,)5;).00 ,,,,.. 
7,350.00 
7,800.00 
7,350.(l(l 

r..¡u¡.oo 
IM!Cl),00 

!Dtffll>"d!Otmi'IJ"olaS.. t4,0C◊.001 
l ~dts.,,,tiosPu::to::o ~,200.0C 

l~01-·i:ts~ ,,~.ro 
l~do<ll~"""'~ 6,000.00 
ICJ-.ol'tcdr. -;i,,;~ ! ,IIQ).~ 

l~"'-• !6,100<:/i IJ,,nl.00 
18 /.1..,,.<ado!S,,,,,.~1"""'1 l04,«10.00 

1Erar;oi:o,-- e.ro 
le<ar,¡N:IG.Msillg,,,r,I(,; C.00 
1;,,,.._.-. 7,200.00 
1.,_.,l,500<11J 17,000.0I) 

!Era~Ctl'!Waló"0/1 6,0ll.00 
1...,, .. ,.,__,,,..c..- ¡,ro:i.oo 
¡ co,m...-~ 1~,0!Xl-00 
! ~J:,,,es'ó;ia,.b-1 12,00C ,CC 
l,IJJ:ril;¡dS:JltloicltCol'I 10,000.00 

!Clrt:tl:tótélm"".,Soci,i 11,000.00 
lOi!le',IOOlltll'llOCiihl 0.00 
l~deU~ 0,00 

l~d<U UOOI 
lo.toi,,clodol!l!ol:W.o 
!Dlt;>;lldoa. U Q;,11, C. 

! ~dodfSW~ 0.00I 
l~<XSon.loMI o.ro 
lCftctnr<leO,,,.,r$ll)Ollfflda"át IQ,200,00 
l~i>)do- lC,OOl.00 
,_~ .. .............;. !,~.00 

po::ió>! I l~ :•,ol:~ 

~n~l::.S .. , .. 
o.qcr !J.,:W.OOI 

,. 
··1 .. .. 

·:1 

00 

~-º' 
o.o 

:~ ··1 .. 
:3° o.o O. 0.C. 

o.oo 1.,000.0:1 
0.00 l.000.0 

'º"' 

0.001 

0,0 

00 
o.o 

" 

-· J.OOC.O ·~· 
:'., ... 

, __ 
.,... 
,,a.oc 
~i,(i.ll( 

).llO,CO: 

1,llO.ooj 

1.000.001 
1,1,DC.<I 

'·'""·"' 

ll,OClll.OOI 
:0,000.(1 

11,000.0I 
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"-~·¡ u,m.«> 
11,aog.oo 

'>,HO.;c,¡ 

10,lOO.()C 

"-""'~ 

::,;;::1 
1u11,ool 

u,m.•.1 ll,100.00 

lUlS,00 

l!,000.CC 

u.too.oc: 
a.oro.oc: 
ll,IOO.l1" 
u,,w.oc 
t ,go().O,:: 

!0,110.00 

10.lOO.OO 

" '-I00.00 
1,000.00 

1,900.0< 

!l,IOO.OOI 

:::1 
11.000.ool 
11,000,0C: 

i.>00,ocj 
•.1)0.00 

4,IOO.CC 
•.>00.ool 

li,000 

l,&00.0C 

~ f7''.:" 

:.:::1 1::-

""'~ "'·~· '~~~,O.: ~!, .. 5,0< 
•~Jlt-00 !>il,l16_.0< 

1.500,CC 111,110.0C 

••.roo 111,000.0< 

1.coi.00 121,100.0< 

11.COO 1'3,0lll.J 

:;:~ ::::: 
''". ·~ .,,,,., 
,;,)00,00 11,0'>C.(I 

11,MO. 1'1.>00.0I 
lt,11011.00 lS4,IOO.O< 

nm.0< 
!1,!lS,ll( 

:;:~ ;;;;(I 
H,m.oo] 

:~,lOO.ll( 
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10,0IIO.Cl lll,:«10,: 

1,000,0 _ H.~~:)(1 00¡ 
10.ooo,_, lH,OOll~ 

!'10,~ 1.409,""" 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salarlales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídiro-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Munlcipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorerfa Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economias que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Zft<;!IUSdi! P'.b•n,zm ~-Sa,500117,0CIJ.OC 
¡~ 7, 2C<I.QC 
l ~ ~Pror,,:m, CW li,000.0C 

lAm .. ~ l'n:Ucml o.t 6,0::C.OC 

1,:..q,,,0o.,..,.., 1 ..... 

ITT--

,. 

11,QOl],c,J 1,200 .001 
i,:Ml~.00 

UO~lla 

~~ 1~ 

1 

,~, -· ,.,. .... 1 

¡,..,..:o.y ,.. 

1~.toe~I 
l ,~CIC.OI 

,.-.« 

s.;: r.='° 
.. ::1 1:.;~:1 -

"-~E'"·-,.1oc.oc ,1.1~.:ic 
6,000 11,QOO.OC 

6,000 11,00C,.OC 

De los 2 Policías que integran la plantilla de Seguridad pública, el 100% son Municipales. 
Existe un equipo de policías estatales coordinados por un mando único, que fortalecen la 
seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento y quien otorga un apoyo económico. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 677,699.33 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,020,000_00 
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30000 SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

40000 SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MYNJCJPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

999,335.23 
652,800.00 

57,458.63 

3,407,293.19 

3,407,293.19 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
BAVIACORA, Sonora es de S1.000,000.00 

No. de 

crédito lnsliWci Fecha de Tipode Tasa Plazo de Destino ón 
contratación de Fuen\a o garantla Monto 

(registro baoca 
" 

instrumenl 
inti'.!fés vencimiento de pago contratad o o a o 

SHCPl 

Gobier 07/1212026 O¾ 6MESE PARTICIPACIONE 

no del s s 1,000,000.0 Pago de 

Estado D aguinaldos 

Otros oasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total. deuda v otros oasivos al 31 de diciembre de 2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por !a cantidad de 
1,000,000.00, la cual será ejercida de la siguiente fonna: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la 
Costos por Apoyos 

de la Deuda la Deuda de ta Deuda Deuda 9900 
Pública Pública Pública Pública 

Coberturas Financieros 

ADEFAS 
1,000.000.00 0.00 0.00 0.00 o_oo 0.00 o_oo 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Antenores (ADEFAS). 
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Saldo al 31 
de 

diciembre_ 
de 2024 

1,000,000. 
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Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercido fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cua les solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de BAVIÁCORA se conforma por $ 
1,718,752.00 de gasto propio y$ 35,103,859.51 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicab les y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artfculos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de BAVIÁCORA importan la 
cantidad de $28,011,388.40, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 14,714,787.75 

Fondo de fomento municipal 5,759,544.00 

Participacionesestltales 577,919.47 

Fondod~impuestoespecial(sobrealcohol,ce'Vezaytlbaco) 276,913.79 
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Fondodeirrpues'.odeautosnuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por Cisnlnuclón del Impuesto 
sobre automóviles nuevos 

Fondodefiscalizadón 

IEPS alasgasol:nas yDiesel 

Participación ISR Art. HI LCF 

Enajenación ele Bierl8s Inmuebles Art. 125 LISR 

CECOP 

Apoyos Ex1raordinanos 

155,409.10 

28,904.72 

2.755,921.35 

354,080.02 

61,772.21 

1.400,000.00 

914,136.00 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federadón al Municipio de BAVIACORA se estimarán 
$8,006,607.11 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para al Fortaleclmle11to de los W.unicipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
presupuesta! 

4,599,313.11 

3,4{)7,293.19 

8,006,607.11 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capitulo de gasto 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 aoortaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,599,313.11 0.00 0.00 0.00 
Social 
Municipal 
(FISM) 

677,699.33 1,020,000.00 999,335.23 652,800.00 57,458.63 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
::le los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
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Total 
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Distrito Federal 
(FAFM) 

Total l 677,699,JJ J 1,020,000.001999,JJrn J652,llOO.OO J ;1,4;8.63J 4~99,JIJJIJ 0.00 J 0.00 J 0.0018,006,601.11 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesoreria Municipal emitirá las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 42. La Tesorerfa Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesta de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO // 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en al Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrtto a !as Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la T esoreria Municipal. 

Articula 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 
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l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
11 1. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de !as 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su corTecta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economfa, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Artículo 50. Cuando la Tesorerfa Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicartos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable . 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51 . La Tesorería Municipal podra emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
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a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dfas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre 
dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54, Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, asf como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente; 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto admin istrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economfas presupuesta rios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 
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11 1. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detem1inado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio Inmediato antertor, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con e\ fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se claslfique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales efiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en las términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabil idad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la ley Federal sobre 
Metrología y Nom,alización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la infom,ación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, asi como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de BAVIÁCORA, se proponen, 
para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, tos rangos económicos limites 
necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de LV.A. 

b} Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPÍTUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en \os términos de lo establecido 
en la Ley Estatal!Municipal de Responsabilidades de los Servidores Púb!icos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
S33'471 ,140.96 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OEP UNIO PRO DESCRIPCIÓN MONTO 

DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL -4,7~0.S63.00 

Tot.110-4 SECR.ETARIA DEL AYUNTAMIENTO •.1so,snGo 

501 E8 PLANEACION DE I.A POLITICA FINANOERA 7,262.~9.63 

Tot;i105 TESORERIA.MUNICIPAL 7,262,3(9.63 

601 IB ADMINISTRAOON DE lA OBRA PUBUCA 6,542,325.92 

Tot.1105 TESORERIA MUNICIPAL 11,542.325.92 

701 18 ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 7,396,295.12 

Total07 OIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 7,396,295.72 

.,, Ja AOMON. DE lA SEGURIDAD PUBUCA(to"'m"") 3,401.293.19 

Tot11106 OIRECCION CE SEGURIDAD PUBLICA 3,401,293,19 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE lA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

803,000.00 

Tottl1D ORGANO DE·CONTROL Y EVALUACION 603,000.00 

1701 MA 
MEJORAMIENTO SOC.OVICO Y MATERIAL 186.000.00 
COMUNITARIO 

Total1T ORGANO CE CO/fTROL Y EVALUACION 186,000.00 

2401 LP ADMINISTRAOON DESCONCENTRADA 87Q,50000 

Total24 DELEGACIONES 679,500.00 

" 2601 es ASISTENCIA S0OAL Y SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

2,643,013.50 

-
Tm128 SISTEMA MUNICIPAL DIF 2,643,013.50 

Total <I, P~upu~o B"ªI!!> en 33,411,140.96 -
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que fom,an parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles induidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar (a siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
D Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

la Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del infom,e de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de BAVIÁCORA, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la infom,ación presupuesta! 
contenida en el presente decreto, de confomiidad con el articulo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de !a Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de BAVIÁCORA, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
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Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, íO, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Políica del 
Estado libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78,129,136,138,139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción 11 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de BAVIÁCORA, esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

?RIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de BAVIÁCORA, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
BAVIACORA, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada 
del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de BAVIÁCORA para 
el Ejercicio Fiscal 2026, a la Sea-etaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
debida Publicación en e\ Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

h.dl 
Bariácora, S<Jnora 

HMiM!WUMMIJ\I 
'TUcasa,l\lestocom¡JOmO' 

Mninistraciérim4-2027 

JtJS< J.,,✓ ¡; L. 
C. JOSE LUIS FELIX BARCELÓ 
SECRETARIO DELAYUNTAMIEN 

'$i')<la A j\x\kf Q,, roe . 
C. SANDRA AMADA JUÁREZ ROMERO 

SINDICO MUNICIPAL 
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fr. oc ,s, e G .1 Ha ~ · 
C. FRANCISCO ANTONIO VILLA ALDAY 

REGIDOR 

Tro.nú5(d A ,J-p &:,f\(Z, ( 
C. FRANCISCA AIOEE SANEZ CORCOVA 

REGIDOR 

C. ROSA !RENE RUIZ GARCIA 
REGIDOR 

f cl.1-h ~.-..o.?e¡ 
C. JESUSITA EDITH ESPÍN MONTERO 

REGIDOR 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

MUNlCl'IO DE BAW.CORA. SONORA 
Proy,eceiones de Egn1G9S • Ll1F (PESOS}' 

tclFRAS NOMINALES) 
2026 

pres~) 
Concento lbl ,,, 2027 2028 20,S 

1.GastoNo 
Etiquetado 

27,416,004.41 28)38,484.53 29,08.S,639.06 29,958,208.24 (1=A+B+C+O+E+F+G+ 
H•I 

A Servidos 
Personales 

11,796,474.5; 12,150,368.81 12,514,879.88 12,890,326.27 

B. Materialesy 
2,798,076.1)( 2,882,018.28 2,968,478.83 3,057,533.19 Suministros 

e. Servicios 
Generales 5,864.24S.I 9.130,173.19 9,404,078.39 9,686,200.74 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, 2,939,Im)0 3.027,322.44 3,118,142.11 3,211,685.38 
Subsidlos y Otras .... ., 

E BieMs Muebles, 
18,()60,00 18,601.80 19,159.85 19,734.65 Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pübtica 0.00 0.00 0.00 
G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 Ot,,s 

Provisiones 
H. Participaciones y 

' o~ 0.00 0.00 •--..... clones 
l. Deuda Pública 1000.000.00 1,030,000.IX 1,060,900.00 1092727.00 

2. Gasto Etiquetado 
(2--A+S+C+D+E+F+G+ 9,406,607.11 9,6&8,805J3 9,979,469.49 10,278,853.57 

""' A Setvicios 
Personales 

ón,6991' 698,030.31 718,971.22 740,540.36 

B.Materialesy 
l,020,000.01 '·"º·""'·· 1,032,118.00 l,114,58l.5-C Suministros 

e. Servicios 
999,335.23 

Generales 1,029,315.29 1,060,194.75 1,092,000.59 

O. 
Transferencias, 
Asignaciones, 652,800.00 6n,384.00 692,555.52 713,332.19 
Subsidios y Otras 
A"Udas 

E.Bienes Muebles, 
H,458.63 59.182.39 60,957.86 62,786.60 lnmuebleseln'.angibles 

F. Inversión Pública s.m.m.9;: 6.179.293.34 6,364672.14 6555,612.30 
G. Inversiones 
Finar.cieras y 

( 0.00 0.00 0.00 

""'' Provis'.ones 
H. Participaciones y 

' 0.00 º·" 0.00 "-~rtaciooes 

1 Deuda Pübüca 0.00 0.00 0.00 
J. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 36,8lZ,6ll.Sl J7,927~.86 39,065,108.55 40,237,061.31 ,, 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

MUNli;!PIO DE !W,VIA'CORA,SQNORA.. 
RnultadOA de,Egl'JSO& .. LDF {PESO§) ' 

Concepto (b) 

1. GasttJ No Etiquetado 
(1=A+B+C+O+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materia les y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, 
Asi¡naciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles. Inmuebles e 
lntartgiblesl 

F. ln-.ersión Pública 

G, lnve~iones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

I.Oeuda Pública 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales 

B. M.iteriales y Suministros 

C SeNicios Generales 

D. Transierencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. lnverniOn Pública 

G. Inversiones Firiancieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. DeUda Públic.i 

3. Tota l del Resultado de Egresos 
(3=1+2) 

2022 i,¡23 2D24 2025 

º·" 0.001 20.ns,559.101 23,344,463.99 

0,00' 0.001 S,~08,723,011 7,!3\,895-31 

000 0.001 2,513,666,4SI 2,747,334.34 

C.00 0.001 S,380.72936I 6,$12.792.421 

0.00 0.001 1,217,262.Sll l,8S4,690.84I 

0.001 0,001 m,m.761 ll<i.367.721 

0.001 0.001 0.001 

0.001 o.ool 0.001 

0.001 0.001 0.001 

O.O( 0.001 0.001 4,233,333.351 

0.001 o.col 10,111.m.J1I ~.o29,056.12 

0.001 m,492.931 no,sJo.oo 

º" 0.001 798,143.061 737,884.34 

0.001 721,702.401 517,694.4 

0.00 0.001 0.001 0.001 

0.001 0.001 0.001 

0.001 0.001 7,811_9&2.921 2,052,947.311 

0.001 0.001 0.00 

0.001 0.001 0.001 

0.001 0.001 0.00 

0.001 0.001 ll,09l.881l-4JI 17,373,520.11 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BENITO JUÁREZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO .• Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora en 
sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 47 de lecha 27 de diciembre de 2025 para el EJen:iclo 
Fiscal 2028, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BENITO 

JUÁREZ, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1º.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Politlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constih.rción Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artfculos 61 , Frareión IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
SOnora y demés legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2024-2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 
enel mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contralorta del Municipio de Benito Juárez, 
Sonora, en .el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

~ 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la Tesorería y i-. 
a la Contralorla Municipal de Benito Juárez, Sonora, en el tlmbito de sus atribuciones, conforme a j!. 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo .J 
anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en e! ámbito de sus -i.. -

respectivas competencias. j \ 
Articulo 2º.- Para los efectos de este Decreto se entendera por: 1 -") 

:::ri~~!º:~ !~?~~;¡~~: :~a dc~:~~=n~;~e~i':n~dc:;!ªt:ie~:~u~~~ q1~e :~:~a d~~o~~:a:; ~ ~ 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las t 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asf como -9 'l 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. { ~ 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independier.te, y no habra \.j ~ 
~~f~:~~~:=~~~.e;~p!~!n~~!eGd~~i~:~J;¡~~:~~~i~:~ii~:~s~~fi!~~~ ::~l~i~o~! ~ ~ 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley, ~ j 
Claslflcaclón Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la as~g stión y 
rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer las ~s' iqstttuCid s y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, o lhizadás y_ é!Q!;.Bgá_ s~ 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejo r~. ·ca·•. ,y lo~ n)O. d!:!,19. s 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permi ~e1.li:r1itfri:con·predsi6A el 

Municipio de Benito Juérez, Sonora ~ · ' • ·"'",.~ _ ~? ...,t d: 2 ~ 

'\ J., ,.:'_ ;_ :_ 

~· 
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ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Claslflcaclón Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que penmlte ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
anal Izar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Claslflcaclón Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fonma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
infonmación que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, penmltiendo el vlnculo con la 
contabilidad. 

Claslflcaclón por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestar que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuestar que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que penmltirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, :i:,,_ 

como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 1 

t" 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, J \ 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. <4 . 
Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y ,'.! , 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. ~ ,,¡ .,.., .. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento '1 ~ 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a .partir del primero de <;:(J 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 1 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo '-... ~ 
colegiado, al municipio. ~ ~ 

i ,¡ 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, descentralizada \,! ...._z 
o concesionada a particulares--, creada para asegurar de una manera penmanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen de 
derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defander los intereses del municipio y representarlo juñdica~ 

,.lj::':lr. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan pa ·_ él. ~.esarroU.o :~. e _\actiVidades~ 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los ' entes seclóre&;.dé:Ja sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles ·n IDii ~cios; apo~r•'') consumo, 
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la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en 1~ que se_comprqmeta el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de Benito .Juá~, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, ~ 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal ~ 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de ;,. 
igual fonma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, !.. 
raciona lidad e interés público y social, con base en lo siguiente: ~ 

r" No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido ..¿_ 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Sindicas y a los .t' 
integrantes de los Consejos Municipales. 4 ~ 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o ·tratar de obtener ¡¡or el <q "' 
desempeno de su función, beneficios adicionales a las prestaciones qué conforme· al ,8" ~ 
Presupuesto les deban corresponder. ~ 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los ~ X, 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. ~ 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de J 
desarrollo social y económico que fonmule el ayuntamiento. ~ 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral ~ 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. f 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado S 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. \s. --...¡_ 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesoreña Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
múnlcipio, cuidando en todos los casos que correspoodan a compromistJS efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justifiGados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los cas~s~vean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades antipipadá's Qfue ~se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines di.á!Wos ~e los s~nala, s por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. {~ , ~\_ / 
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XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido aprobado. 

Articulo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumpl ir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6'.· La Tesorería Municipal de Ben~o Juárez, Sonora garantizará que toda la infoimación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios i 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acoeso a la Información - ; "-­
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. t ""-., 

i 
X CAPITULO 11 

De las Erogaciones "' " • "1 
Articulo 7'.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benoo Juárez, Sonora, que regirá durante el i ~ 
ejercicio fiscal de 2026 para la Administración Municipal Directa asciende a la cantidad de ' ~ 
$150,039,935.18 pesos y para la Administración Descentralizada son 16'427,830.82 pesos dando un f N"\ 
total de 166 mlllones 467 mll 766 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, '-: 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

~ 7 
Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren ¡ ~ 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la ~ ~ 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones ~ 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. l .¡ 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones J ~ 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIRCACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

... ~~~·--·· 
1 1 1 Gasto Corriente 
1 2 ¡ Gasto de Cap~I 
l 3 J Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

~- r .:.~. o 11., ... ~ 

Municipio de Benito Juárez, Sonora 

~ 

... --

110,424,943.27 
°"lS,595,928.66 

·24;'019,063.22 

~~ 
,u~ 

Artículo 10°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

ClASIFICACION ECONOMICA (rn 

2.1 .1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1 .3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2. 1 Construcciones en Proceso 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de cap~J otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

110,424,943.27 

57 016,020.73 

"6132'7111 

l 
3 
t 

14.69l.655.26 I l 

~ ,;: 
..:; ', 

~ ' 
.} " 

15,1 01600.17 1 tj \ 

~ 

l ~ 400.00 ~ 
1S595 928.66 • ~ 
15,002,595.00 i 

593,333.66 \,3, ___:¿ 

24,019,063.22 

24,019,063.22 

3.2.3 Disminución de Patrimonio • _ ' ', ~ 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS J _ ', ~150,039,935.18 

. . ? 
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Articulo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distritiuye de J,a _sigvi~nte 
manera· 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

lt,1 AV,: CAPmll nJPARTIDA TOTAi ,n,• 

1000 SERVICIOS PERSONALES 71,709,675.99 

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARACTER PERMANENTE 

111 DIETAS 
11101 Dietas 776160 
113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11301 Sueldos 36171 572 

1200 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARACTER EVENTUAL 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12201 Sueldo base al personal eventual 463 252 
1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 PRIMAS POR AflOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

13101 Primas y acredrtaciones por anos de seiviclo efectivos 
prestados al personal 1005478 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 
GRATIFICACIÓN FIN DEAFlO 

13201 .PJ'ima vacacional y dominical 634rni 
13202 Aguinaldo o Gratificación fin de año 6 683 994 

134 COMPENSACIONES 
13403 Eatlmulos al personal de confianza 2 282 358 
13406 Compensaciones adicionales por seivicios especiales 

180 000 
1400 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
141 01 Cuotas por selVicio médico del ISSSTESON 14 692 655.26 
143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

14301 Pagas de defunción, pensiones y jubilaciones 1 000 

1500 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

ECONOMICAS 

152 INDEMNIZACIONES 
15201 Indemnizaciones al personal 33 000 
15202 Pago de liquidaciones 1 041 000 
154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

15409 Bono para despensa 1226832 
1600 PREVISIONES 
161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL. 

ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

18101 Previsión para Incremento de sueldos . -{1'000. '-
PAGO DE ESTTMULOS A SERVIDORES PUBUCOS 

.A.. 
·! :, 
~ \!'< 
"' o :, .,. 
¡-i 

:¡:-

):--
'-, 
'\ .. .. 
' ~ 
~ 

1 \ 
~~ 

l -i 

1700 Is 
171 ESTIMULO$ I" 

.unlcípío de Benito Jutm, Sonora 6de32-~: 

~ ~ 

17102 Estlmulos al personal 

1800 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 

DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

181 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
18101 Impuesto sobre nominas 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

2000 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 
DE OFICINA 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCION 

21201 Materiales y útiles de Impresión y reproducción 
215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

21501 Material para infonnación 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601 Material de limpieza 

217 MATERIALES Y UTILES DE ENSE~ANZA 
21701 Materiales educativos 
2200 AUMENTOS Y UTENSILIOS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22101 Productos alimenticios para el personal en las 

instalaciones 

22106 Adquisición de agua potable 
22108 Productos alimenticios pera el personal que participen 

en programas de Segurtdad Pública 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE 
ALIMENTACION 

22301 Utensilios para el seivicio de alimentación 

2400 
lrlA TERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 
Y REPARACIÓN 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 
24101 Productos minerales no metálicos 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24201 Cemento v oroductos de concreto 
243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

24301 Cal, yeso y productos de yeso 
246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

24601 Matertal eléctrico y electronico 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN 

24701 Artlculos metálicos pera la conslrucción 
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 

CONSTRUCCION Y REPARACION 

24901 Otros materiales y artlculos de conslrucción y 
reparación 

24902 Estructuras y Manufacturas 

Municipio de Benito Jutrez, Sonora 

1 6476199 

1 000 

11,354,103.95 

211575 

237 691 

19113 

124 521 

1 000 

255 360 
24404 

175,000 

22 308 

1175 

7 430 

145 

113 844 

7 547 

104-fii2i 
1'35_4~6 . 

/::i 
l..i....!:... 
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2500 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUncos y DE 
LABORA TORIO 

251 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
25101 Productos qui micos básicos 

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS 
252 AGROQUIMICOS 

25201 Fertilizantes oesticidas v otros aQl'OQulmKX>s 
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

25301 Medicinas v oroductos farmacéuticos 
255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORA TORIO 

25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

2500 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26101 Combustibles 
26102 Lubricantes y Aditivos 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 
27101 Vestuario y un~ormes 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
272 PERSONAL 

27201 Prendas de seouridad v orotección oersonal 
273 ARTICULOS DEPORTIVOS 

27301 Artlculos deoortivos 

2800 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

281 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 

28101 Sustancias materiales explosivas 
282 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

28201 Materiales de seguridad pública 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 
29101 Herramientas menores 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EDIFICIOS 

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 
equipo de administración, educacional y recreativo 

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

29401 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologlas de la información 

298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

1435 

60 507 

39012 

20 000 

7 777 530 
274 076 

663 341 

519 279 

61122 

50,000 

200 000 

118223 

33573 

1 089 
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29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos 

299 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
OTROS BIENES MUEBLES 

29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes 
.muebles 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 ENERGIA ELECTRICA 

31101 Enerola eléctrica 
31104 Seivicio de alumbrado públK:O 
313 AGUA 

31301 Agua 
314 TELEFONIA TRADICIONAL 

31401 Teleforilatradicional 
315 TELEFONIA CELULAR 

31501 Telefonía Celular 
317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 

PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

31701 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento 
de información 

318 SERVICIOS POSTALES YTELEGRAFICOS 
31801 Servicio Postal 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32201 Arrendamiento de edificios 
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32501 Arrendamiento de eauioo de transoorte 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
326 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

32601 Arrendamiento de Maauinaria otros Eauioos v Herra 
329 OTROS ARRENDAMIENTOS 

32901 Otros arrendamientos 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 
AUDITORIASY RELACIONADOS 

33101 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y 
relacionados 

332 SERVICIOS DE DISE~O. ARQUITECTURA, 
INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. 

33201 Servicios de diseno, arquitectura, ingeniarla y 
actividades relacionadas. 

333 SERVICIOS DE CONSUL TORIA 
ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Municipio de Benito Julirez, Sonora 

1657 

7655 

12,259,163.16 

267 326 
2,000,000 

1 221 178 

109 171 

44234 

67609 

8272 

225 072 

1 291,049 

57 593 

7 622 

6098 

257 986 
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33301 Servicios de informática 
33302 Servicios de Consultorta 
334 SERVICIOS DE CAPACITACION 

33401 Servicios de capacitación 
336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33603 Impresiones y publicaciones oficiales 
33605 Licitaciones, convenios y convocatorias 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS y 
COMERCIALES 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34101 Servicios financieros y bancarios 
343 SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y 

CUSTODIA DE VALORES 
34301 Servicios de recaudación, traslado y custodia de 

valores 

344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL Y FIANZAS 

34401 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

34601 Almacenaje, envase y embalaje 

347 FLETES Y MANIOBRAS 
34701 Fletes v maniobras 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACION, REP., MANT. Y 
CONSERVACION 

351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR 
DE INMUEBLES 

35101 Mantenimiento v conservación de inmuebles 

35102 Mantenimiento v conservación de áreas deoortivas 
35104 Mantenimiento v conservación de panteooes 
35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIONDE 

PARQUES Y JARDINES 
35107 Conservación de alumbrado oúblico 
35109 Conservación de señales de tráns~o 
35111 Mantenimiento y conservación de calles v avenidas 

352 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 

353 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION 

35301 Instalaciones 
35302 Mantenimiento y conservación de bienes infonnáticos 

355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

35501 Mantenimiento y conservación de equipo de transporte 

Municipio de Benito Juárez, Sonora 

11 3 086 
6266 

210 257 

8183 
1 572 

100 523 

2 556 

367142 

4041 

49 905 

1261 823 
174 917 
78 873 

122 547 
73,730 
54 904 
12 000 

89 578 

922 

136 326 
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INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

357 HERRAMIENTAS 

Mantenimiento y conservación de maquinaria y 
35701 eaulM 

Mantenimiento y conservación de herramientas, 
35702 maauinas herramientas instrumentos útiles v enuiM. 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
35901 Servicios de jardinerta y fumigación 

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

362 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS O 
SERVICIOS 

36201 Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes comerciales para promover la venta de 
productos o servicios. 

363 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, 
PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE 
PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

36301 Servicios de creatividad, preproducción y producción 
de publicidad, excepto Internet 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
371 Pasajes Aéreos 

37101 Pesajes Aéreos 
372 PASAJES TERRESTRES 

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión 

375 VIATICO$ EN EL PÁIS 
37501 Viáticos en el Pals 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 
HOSPEDAJE 

37901 Cuotas 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
381 GASTOS DE CEREMONIAL 

38101 Gastos de ceremonial 
362 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38201 Gastos de orden social y cultural 
383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

38301 Congresos y convenciones 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
391 /lERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

39101 Servicios funerarios y de cementerios 

Municipio de Benito Juárez, Sonora 

790 063 

22 794 

134 361 

283 473 

1 000 

70,198 

72 739 

746 620 

2 244 

869 581 

2789· --....... 
\ 

!,' 
1. 213.33 

~- ~ 

1).. 

j 
O" 

r 
i 
• '{ 

i 
i 
\ 
~ 
\1 
" ~ 
~ 

~ 

1 ~ 
'3~ 

t ,¡ 
~ ., 

~ '-.( 

~ 
/ 

J I de32 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

392 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
39201 ll!'puestos y derechos 
395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y 

ACTUALIZACIONES 

39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39901 Servicios asistenciales 
39902 Servicio de administración del impuesto predial 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

Y OTRAS AYUDAS 

4100 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

41501 Transferencias para servicios personales 
41502 Transferencias para gastos de operación (PAGOS 

SINO) 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
436 SUBSIDIOS DE VIVIENDA 

43607 SUBSIDIO PROGRANIA CECOP 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44101 Ayudas sociales a personas 
44102 Transferencias para apoyos en programas sociales 
44107 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a 

deportistas 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS 
DE CAPACITACION 

44201 Becas educativas 
44204 Fomento deportivo 

AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS 
444 Y ACADEMICAS 

44401 Avudas ailtlJrales v sociales 
448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y 

OTROS SINIESTROS 

44801 Mercanclas para su distribución a la población 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 PENSIONES 

45101 Pensiones 
452 JUBILACIONES 

45201 Jubilaciones 
482 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

48201 DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS ..,. IEl!illlllfEPI:, WEINTANGIIILES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

Municipio de_BenltoJuárez, Souora 

88615 

103 071 

738 927 
128,687 

15,101,600.17 

166 084 

246 332 

1 000 

936 179 

4680 

413 909 
126 991 

1200 

4 000000 

9 200 000 

5 225 

593,33~.66 \ 
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51101 Mobiliario 
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNDLOGIAS DE 

LA INFORMACION 
51501 Bienes Informáticos 

519 OTROS MOBILIIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACION 

51901 Equipo de administración 

6200 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

522 APARATOS DEPORTIVOS 
52201 Aparatos deportivos 
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

52301 Cámaras fotográficas y de video 
54()() VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 AUTOMOVILES Y CAMIONES 

54101 Automóviles y equipo terrestre 

6600 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURJDAD 

551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
55101 Maquinaria y equipo de defensa y seguridad 

5600 
MAQUINARJA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

583 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

58301 Maauinaria v eouioo de construcción 
565 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 

TELECOMUNICACION 

56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

58701 Herramientas 
56702 Refacciones v accesorios mavores 
6800 BIENES INMUEBLES 
581 TERRENOS 

58101 Terrenos 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 SOFlWARE 

59101 Software 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS y OTRAS 

PROVISIONES 

1900 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

799 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
79901 Otras erogaciones especiales 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA 

91 101 Amortización capital largo plazo 
91 102 Amortización de capital corto plazo 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

Municipio de Benito Juárez, Sonora 

145 715 

128 592 

98 920 

12044 

1 200 

120 000 

6 443.73 

70 521 

5 41 0 
2488 

1 000 

1 000 

15 002 595 

400.00 

400 

24,019,063.ZZ 
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921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 
92101 Pago de intereses a largo plazo 
92102 Pago de intereses de corto plazo 260 000 
9900 ADEUDDS DE EJERCICIDS FISCALES 

ANTERIDRES (ADEFAS) 
991 ADEFAS 

99101 ADEFAS 15 724 561 
TDTAL 

TOTAL $150,039,935.18 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas 451 
Pensiones y 452 Jubilaciones. 

Articulo 12".- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL CAPITULO 

CA/COG Presupuesto Aprobado 
3.0.0.0.0 • SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.l.l.l - Óreano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01- Ayuntamiento $ 2 953 656.11 
1000 -Servicios Personales 1906906.66 
2000 - Materiales v Suministros 466 501.15 
3000- Servicios Generales 508 461.23 
4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, v Otras Ayudas 48 929.27 
5000 -Bienes Muebles, Inmuebles e lntan1 ibles 22 757.80 

<l. 
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3,414,080.24 
02 -Sindicatura 

1000 -Servicios Personales 2 919 840.93 
2000 - Materiales v Suministros 198,315.00 
3000- Servicios Generales 260 662.36 
4000 -Transferencias, Asilmaciones, Subsidios, v Otras Ayudas 5 225.00 r 
5000- Sienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 3003MB 

/, ~-
03 - Presidencia Municipal 4441.225,00 

Municipio de Benito Juérez, Sonora 14,_ije32;'., 

\ e · 

~ 

1000 -Servicios Personales 

2000 - Materiales v Suministros 

3000 -Servicios Generales 

4000 -Transferencias, Asi1maclones, Subsidios, y Otras Avudas 

5000- Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

04 -Secretarla Municipal 

1000- Servicios Personales 

2000 - Materiales y Suministros 
3000 -Servicios Generales 

4000 -Transferencias, Aslenaciones, Subsidios, v Otras Ayudas 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

OS-Tesorería Municipal 

1000 - Servicios Personales 

2000 - Materiales y Suministros 

3000 - Servicios Generales 

4000- Transferencias, Asianaciones, Subsidios, y Otras Avudas 

5000- Bienes Muebles, Inmuebles e lntanaibles 

7000- Inversiones Financieras v otras Provisiones 

9000 - Deuda Publica 

06 - Desarrollo Urbano y Obras Publicas 

1000 -Servicios Personales 

2000- Materiales v Suministros 

3000 -Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

6000 - Inversión Publica 

07 - Imagen Urbana v Servicios Públicos 

1000 - Servicios Personales 

2000 - Materiales v Suministros 

3000-Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

08- Seiuridad Publica 

1000 -Servicios Personales 

2000- Materiales y Suministros 

3000 -Servicios Generales 

4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, v Otras Avudas 

Municipio de Benito Juérez, Sonora 

2 393 613.33 

613 409.32 

1335320.71 

26,903.68 

77 977.80 

6 973 945.58 

6 227120.87 

280 355.38 
286 290.1 5 

150179.18 

30 000.00 

48 874 941.94 

8 994 593.73 

660 153.57 

1 350 731.41 

13 801 000.00 

49 000.00 

400.00 

24 019 063.22 

18672603.01 

2 751 010.31 

322 840.67 

558 447.01 
37,710.00 

15,002,595.02 

--
21,877,106.09 

15,183279.14 

1469648.96 

5 215 336.97 

8 841 .01 

23,162,332.79 

14 968 803.41 
6,210,138.78 

1,817.0S0.61 
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5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntaneibles 

09 - Dirección de Desarrollo Social y Económico 

1000 -Servicios Personales 

2000- Materiales y Suministros 

3000-Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, inmuebles e Intangibles 

10 - Ór¡ano de Control y Evaluación Gubernamental 

1000 - Servicios Personales 
2000- Materiales y Suministros 

3000 -Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

11- Dirección de Recursos Humanos 

1000- Servicios Personales 

2000- Materiales v Suministros 

3000- Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntan2ibles 

12- Planeación Estraté1 ica 

1000-Servicios Personales 

2000 - Materiales y Suministros 

3000 -Servicios Generales 
4000 -Transferencias, Asienaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

17 - Dirección de Desarrollo Rural y Fomento Agropecuario 

1000 -Servicios Personales 

2000 - Materiales v Suministros 

3000-Servicios Generales 

5000- Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

21- Dirección de Asuntos de la Mujer 

1000-Servicios Personales 

2000 - Materiales y Suministros 

3000 -Servicios Generales 

5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

25 - DIF Municipal 

Municipio de Benlto JuJirez, Sonora 

165,848.00 

1 031 375.51 

881 921.09 

71 896.43 

67 558.00 

10 000.00 

2104074.45 

1888 955.18 
109 739.57 

85 829.68 

19 550.03 

4,401,466.28 

4,150 335.09 

166 623.83 

59 499.35 

25,008.00 

2 848 725.66 

2 530 079.67 

85 904.17 

203 640.82 
7 680.00 

21421.00 

860 043.04 

768 983.98 
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49,726.10 

36,332.96 

5000.00 

537,960.57 

436 090.87 ~ 
41 131.56 

52 738.14 

8 000.00 ---
3,97~~2,53: 

\ 
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1000 -Servicios Personales 2,598 088. 72 

2000- Materiales v Suministros 231153.98 
3000 -Servicios Generales 182139.83 
4000- Transferencias, Asignaciones, Subsidios, v Otras Avudas 936 000.00 
5000- Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 29500.00 

34 - Dirección de Deporte 1 521 913.53 
1000 -Servicios Personales 1165 280.29 
2000 - Materiales y Suministros 182,305.49 
3000 -Servicios Generales 43 636.71 
4000- Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 123 991.04 
5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

6,700.00 

33 -Dirección de Salud 1 712172.97 
1000 -Servicios Personales 1450826.12 
2000 - Materiales y Suministros 129 791.93 
3000 -Servicios Generales 90,371.85 
4000 -Transferencias, Asignaciones, Subsidios, y Otras Ayudas 1,200.00 

39,983.07 
5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntaneibles 

669,530-.04 
62- Dirección de Asuntos Indígenas 

1000-Servicios Personales 493 946.60 
2000- Materiales v Suministros 64468.08 
3000- Servicios Generales 106115.36 
5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 5,000.00 

Totales 150,039,935.18 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la ciasificaci6n 
administrativa, se dis1ribuye como a continuación se indica: 

150,039,935.18 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

01-CABILDO 

0101-Ayuntamiento l ,953,556':11'. ' , 

02 - Sindicalura 

Municipio de Benito JuJirez, Sonora ffd~32 
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0201 Sindicatura $ 3,414,080.24 

03- Presidencia Munici al 

$ 4,447,224.84 

0401-5ecretaria del A untamiento $ 6 973,945.58 

05-Tesoreria Munici 1 

$ ~,874,941.94 

06- Dirección de Desarrollo Urbano Obras Públicas Munici ales 

$ 18,672,603.01 

úb\icos $ 21,877,106.09 

$ 23,162,332.79 

$ 1,031,375.51 

$ 2,104,074.45 

11-Direccion de recursos humanos 

1101-Direccion de recursos humanos $ 4,401,466.28 

12-Direccion de Planeación Estrat ica 
$ 2,848,725.66 

1201-Direccion de Planeación Estrat ica 

ario $ 860,043.04 

21-Coordinacion de Asuntos de la Mu·er 

$ 537,960.57 

$ 3,976,882.53 

$ 1,521,914.00 
3401-Dirección de De rte 

33-Dirección de Salud 

3301-Dirección de Salud $ 1,712,173.00 

62-Direccion de Asuntos lndl enas 

6201-Direccion de Asuntos lndl enas $ 669,530.04 

:•'~~~T ~'..-.,i,l; 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Presidencia 
Municipal a través de la unidad de enlace de acceso a la información pública. e 

"' " 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2026, con base a la clasificación por objeto del gasto ·a nivel 
capitulo. 

Organismo operador municipal de agua potable, alcantarillado y Presupuesto 
saneamiento Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8 524 944.28 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1152 654.32 
3000 SERVICIOS GENERALES 3 662 925.94 
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 726 689.40 
6000 INVERSION PUBLICA 1,779,099.02 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 581 517.87 
TOTAL GENERAL: 16 427 830.82 

Artículo 14º.- La ciasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se compone de la siguiente forma: 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 LE!!liSlación 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 

1. 7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

$2,953,556.11 

$11,421,170.42 

$48,874,941.94 

$23,162,332.79 

j.11,750,828 

$21,877,106.09 

( 
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Articulo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Benito 
Juárez, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente foi 

Municipio de Benito Jui rez, Sonora J9 4•32 
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NOMBRE DEL PROGRAMA 

PROCESO REGLAMENTARIO 

APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 

ACCION PRESIDENCIAL 

GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

URBANIZACION MUNICIPAL 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

COORDINACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONOMICO 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

·1 FOMENTO Y REGULACION DE LA ORGANIZACION 
: ADMINISTRATIVA 

DEFINICION Y CONDUCCION DE LA POLITICA Y PLANEACION 
MUNICIPAL 

PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA INTEGRACION DE LA MUJER 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

PROMOCION Y REGULACION DEL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS 

PROMOCIÓN Y APOYO A LA INTEGRACIÓN DEPORTIVA 

.,....,.., ... ªIA .!._ I ni:111. C:/1.llln 

Municipio de Benito Juáre,, Sonora 

PRESUPUESTO APROBADO 

$2,953,556.11 

$ 3,414,080.24 

$ 4,447,244.84 

$ 6,973,945.58 

$ 48,874,941.94 

$ 18,672,603.01 

$ 21,877,106.09 

$23,162,332.79 

$ 1,031,375.51 

$ 2,104,074.45 

$ 4,401,466.28 

$ 2,848,725.1¡6 

$860,043.04 

$ 537,960.57 

$ 3,976,882.53 

$669,530.04-

$ ~ µ_,91?,,00 

t. (•, .. .,, .. ~"'I ftl'II 

1 
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GRANTOTALI $ 150,039,935.18 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

41000 Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 
43000 Subsidios y subvenciones 
44000 Ayudas Sociales 

OIVERSAS PERSONAS 

SUBSIDIOS DE VIVIENDA 

DIVERSAS PERSONAS 

PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL 
AYUNTAMIENTO 

CAPiTULOIII 
De los Servicios Personales 

H!2.416 
$1,000 

. $ __!,4ª2,959 

$ 13,200,000 

Artfculo 17'.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capll!Jlo de SeJVicios Personales, serán intransferibles a otros capltulos del gasto,_a~f !Tiismc, los 
recursos de otros capltulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asl como tampoCQ 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18" .- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
pe1SOnales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeM de las labcres 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisarta o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 295 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

ll. 
J 
¡r 
o 
::r' 
o 
o 
~ 

Q ,, 
-+ 
~ 
,f 

~ 
') 
'\ 

" ~ 
~ 

~ 
i 1\ 
< ~ 
~~ . 
~ 

J~ 
Dtpandencla No.Piazas Pu""' Sueldo 

Ayuntamiento 6 Regidor _, 16,320.00 

Ayuntamiento 1 secretaria 14508,3 

Sindicatura Sindico Procurador 21,759.00 

Sindicatura 1 Secretaria 

Sindleatura 

9,451.20 

Topógrafo 18,722.25 

Sindicatura Encargado de Inventarlos 12,932.57 

Sindicatura Ayudantía 

Sindicatura 

9,956.94 e Encargado de Panteón 11,519.23 

---
Municipio de Benito Juárez, Sonora naé.32 
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Sindicatura AsesorJuridieo IB,549.37 TesorerfaMuniclpal Coordinador de Ingresos 18,270,54 

Tesorería Municipal Encargado de catastro 17,652.10 

PresldenclaMunldpal 1 Presidente Municipal, 38,974.20 Tesorería Municipal Recaudador 10,115.57 

PresldenciaMunldpal 5ecretariaSindicallzada 19,310.72 TesorerlaMunlclpal Auxiliar 11,314.31 

Presidencia Municipal 1 ntulardeEnlacedeTransparenda 13,546.96 
TesorerlaMunicipal Auxiliar de Catastro 13,804.87 

TesorerfaMuniclpal Auxiliar de Catastro 11,263.16 
Presidencia Municipal 1 Secretaria/Comunlcaeión 10,297.92 

Tesorería Municipal ~ o,,. Encargada de Transparencia 13,184.76 
PresidenciaMunldpal 1 Auxiliar de Transparencia 12,91~84 

TesoreriaMunicipal Administrador de Rastro 15,756.17 
PresldenclaMunlcipal Coord.DeComunlcadónSoclal 16,592.81 ; TesorerfaMunic!pal EncargadodeSacriflclo 

~; 
9,451.20 

Pr!Sldenci.ilMunlcipal 1 Aux.deComunicadónSoclal 14,310.60 ~ 
(/'"' 

~ 
TesoreriaMunlclpal EncargadosdeSaaiflcio 11,341.44 

Presldenci.ilMunlcipal l SeCIC1llrioPanicular 16)69.92 ~ ~ TesortrlaMunklpal 1 Encargado de Transporte 14,956.03 .. TesorerlaMunlc!pal 2 VeladordelRastro 9,451.20 ± SecretariaMunlcipal Secretario Municipal 28,057.93 ::z TesorerlaMunlclpal SecretariadeCatlstro 14,373.35 o SeaetariaMunlclpal SecretariaSindicalizada 23,450.74 
TesorerfaMun\cipal 3 Chofer/Vans s' ~ 9,451.20 

Secretaria Municipal Jue¡C/vico 11,639.47 :. -t. 
5eaetarlaMunlclpal JuetClvlco 11,639.59 ~ "' DESARROLLOUR8ANOY08RAS :::, 

SeaetariaMunicipal JuezCfvico 11,639.66 PUBLICAS Director 28,057.59 0--
;:;¡ 'ti. u"' DESARROLLOUR8ANOYOSRAS 

SeaetariaMunldpal SeaetariasdelosJuz¡adosCivlcos 9,451.20 si: PUBLICAS 1 SecretarlaS!ndlcalizada 17,189.03 

Secretarla Municipal 1 Delegados 9,142.30 

~ 
OESARROLLOURBANOYOSRAS 

1 Top6grafo 13,IB0.28 )s PUBLICAS 
S«tetarlaMunldpal 6 Dele¡ados 9,142.23 

DESARROLLOURSANOYOBRAS 
SeaetariaMunlcipal Coord.OeArchivoMunlclpal 13,183.69 PUBLICAS 

SupervlsordeObras 25,109.91 

SeaetlriaMunicipal 1 Ayudantia 9,751.72 OESARROLLOUR8ANOYOBRAS "' 
~ 

Auxiliar Administrativo 18,924.42 " PUBLICAS 
~ SeaetlriaMunicipal Coon:llnadordeJuecesCivlcos IB,141.78 

DESARROLLOUR8ANOYOBRAS 
Aux.deProyectos 10,239.23 .. 

seaetaria Munldpal 1 Chofer de Autobús Universitario 10,970.70 

" 
PUBLICAS " seaetariaMunlcipal Chofer para traslados 10,970.68 ' DESARROLLO URBANO Y OBRAS i3 ~ PUBLICAS I Coorddol!colo¡la 16,369.92 

5eaetariaMunlcipal DefensorPúblicoCivico 15,238.04 

SeaetartaMunlclpal 3 JuecesMedladores 12,468.23 i 
DESARROLLOUR8ANOYOSRAS 

1 Secrewia 9,451.20 i ~ PUBLICAS 
secretaria Municipal 2 AsesorJurfdlcoPublico 12,468.23 " 

f ~ 
Secretaria Municipal 2 MedlcoCertlflc¡¡do 12,189.64 J ' "3 

~ lmag!nUrbanayServicios 
Secretaria Municipal 1 DircctorAsuntosRc:ligiosos 12,29836 Públlcos Director 23,718.09 

j ., 
SecretartaMunlcipal I SccretariaCoordinaci6n 9,45110 \ N Imagen Urbana y Servicios 

SecretarlaSindlcaliuda 18,253.85 2 ~ 

J--1 Públicos ~ '-{ 
lmagenUrbanayServlelos 

TesorerfaMunk:ipal 1 Tesorero Municipal 38,503.38 

,-~ 

PúbílCOS 
1 SecretarfaSlndlcalizada 14,999.67 

Tesorería Municipal Contador 26,IBl.80 lmagenUrbanayServlclos 
Ayudante de Electricista 15,509.27 Públicos 

TesorerfaMunlcipal Seaet:ir!a 11,744.62 
lmagenUrbanayServic\os 

f TesoreríaMunlclpal Secretaria 12,<n.48 Públlcos 
AyudantedeElectrlcistl 12,759.86 

TesorerfaMunicipal 1 Recaudadora 11,893.40 lmagenUrb¡n¡yServlcios 
1 Ayud¡ntedeElectrldsti 12,387.60 

Públlcos 
TesorerfaMunlcipal SeO"etlrlade lngresos 13,515.84 

lmagenUrbanayServlclos 
TesorerlaMunlc1pal Aux!llarContableSindicalizada 27,173.85 Públicos 

l Chofer 12,!Slll 

TesoreriilMuniclpal Auxiliar Administrativo 16,085.70 t" . \: lmagenUrbanayServicios 
Chofer 20,556.76 

, 

< ; ;¡ t-
Públlc:os ,-.-.. 
Imagen Urbana y servidos TesorerfaMunlclpal 1 C.)eraSlndlcalizada 17,189.03 o t/~ •. ~,r•1º Públicos 1 0,ofer 13,367.47 . , 

TesoreriaMunlclpal CajeriSindicanuda 15,001.42 r~ ' :% 

Municipio de Benito Juárez, Sonora ~ Municipio de Benito Juárez, Sonora 23c¡e~2 ' 
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lmagenUrbanayServlcios 
Públicos 

lmagenUrbanayServicios 
Públicos 

lma¡enUrbanayServiclos 
Púbr,cos 

Imagen Urbana y Servidos 
Públk:os 

lmagenUlbaniyServldos 
Públla>s 

lmagenUrbanayServ!dos 
Públicos 

lffla8enUrbanayStrvlclos 
Públk:os 

Imagen Urbana y servicios 
Púbr,cos 

lmagenUrbanayServldos 
Públiccs 

tma¡enUrbanayServlcios 
Públk:os 

1m¡genUrbaruiyServidos 
Públicos 

lmagenUrbana yServlclos 
Públicos 

lmagenUrbanayServicios 
Públicos 

lmagenUrbinayServlcios 
mncos 

lmagtnUrbanayServlclos 
Públlcos 

lma¡enUr!RnayServicios 
Públk:os 

1ma¡enUrbanayStrvlclos 
Púbr,cos 

lmagenUrbanayServlcJos 
Públlr.os 

lmagenUrb111,ayServldos 
Públicos 

lma¡enUrbanayStrvtdos 
Públk:os 

Imagen Urbana y Servidos 
Públicos 

lmagenUrbanayServldos 
Públicos 

Imagen Urbana y Servidos 
Púbflcos 

lmagenUrbanaySemdos 
Públlcos 

Imagen Urbana y Servidos 
Públicos 

lmagenUrbanayServlclos 
Públicos 

SquridadP\Jblic:a 

Sf&urida<IPubllca 

Seg\JridadPubllca 

Municipio de Btnlto Juárcz, Sonora 

Chofer 

Chofer 

Chofer 

Olofer 

Chofer 

Chofer 

Soldad°' 

Jardinero 

Jardinero 

Ve~dor 

Veladordel8asurón 

Meánlco 

AuxlllarMeánico 

Eléctrico 

Recclector 

Recclector 

Recolector 

Re(Olector 

Recol!cttir 

Recolector 

SOidador 

CoordlnadordelmagenUrbana 

S.NicloUmpladeC.llts 

Plomero 

EncarpdadePlu aPtibllca 

Ayudantla 

Comisario General 

OFICIAJ. 

OFIOAL 

ll,367.5-0 

12,759.86 

ll,974.83 

ll,974.81 

lZIStlO 

12,152.21 

10,490.40 

9,451.20 

14,695.18 

9,451.20 

9,451.20 

13,457.45 

9,451.20 

!Z568.70 

10,801.83 

11,882.02 

12,42Ul 

10,801.90 

10,801.89 

10,801.80 

12,063.84 

16,369.92 

9,451.20 

10,801.83 

9,451.20 

10,801.90 

34,614.54 

20,908.91 

20,908.84 

li. 
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seguridad Publica 

Seguridad Publica 

SegurldadPublica 

leguridadPublic:a 

Seg\JrldadPub[<a 

Seguridad Publica 

SeguridaclPublica 

SeguridadPubllca 

Seguridad Publica 

5eguridadPublica 

Seguridad Publica 

Seguridad Publica 

Seguridad Publica 

Seg\JridadPublic:a 

SeguridadPubllca 

Se¡uridadPublitiil 

SeguridadPublica 

Seguridad Publica 

SEGURIDADPUBUCA 

SeguridadPuhtlca 

Seguridad Publica 

OlrecclóndeDesarrolloSoclal 

DlrecdóndeDe¡arrolloSocial 

DlrecdóndeDesarrolloSoclal 

Ór¡anodeCOntrolyEvaluaclón 
Gubernamental 

ÓrganodeControlyEvatuación 
Gubemamental 

OrganodeCOntrolyEvaluación 
Gubernamental 

órganodeCOntrolyEvaluación 
Gubemamentil 

Ór¡anodeCOntrolyEvaluación 
Gubernamental 

ÓrganodeControlyEvaluactón 
Gubernamental 

Órg¡nodeControlyEvaluación 
Gubernamental 

Ór¡anodeControlyEvaluaclón 
Gubernamental 

DlrecdóndeRecursosHumanos 

10 

Municipio de Btnito Juércz, Sonora 

OFICIAL 

SUBOFICIAL 

Comisario en Jefe 

POUOA PRIMERO 

POUCIA PRIMERO 

POUOA PRIMERO 

POUCIASEGUNOO 

POUOASEGUNOO 

POLICIATERCERO 

POUCIA rERCERO 

POUCIA 

POUOA 

POUOA 

CMTE O/ BOMBEROS 

BOMBERO 

SU&-COMANOAffrEOE 
BOMBEROS 

CHOFERDEAMBUIANCIA 

CHOFER DE AMBUIANOA 

Coord.deProtecclónCivil 

Secretarla de Bomberos 

20,908.80 

20,523.30 

24,079.30 

16,197.13 

16,197.14 

16,197.00 

13,850.40 

13,85-0.26 

13,63895 

13,639,20 

13,638.95 

13,194.58 

13,194.73 

11,603,60 

10,327.22 

10,327.22 

9,901.88 

9,451.20 

15,991.94 

11,375.64 

Comandantedetransíto Munldpal 
221470

.
00 

Director 

PrcmotoraSoclal 

Secretarla 

Trtu!ardelÓr¡anodeControly 
Eva1uaclónGubemamental 

DireccióndeEvaluadónyControl 

Auditor 

TitulardeÁreadelnvestigadón 

Sustartciador 

Secretaria 

DlreccióndeContraloríaSoclal 

Resoluto, 

Director 

19,397.77 

9,451.20 

10359.9 

31,763,29 

18,191.88 

16,654.54 

12,941.64 

1Z94L64 

9,451.20 

9,451.20 

9,45120 

24,320.28 
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Dirección de Recursos Humanos 5ecretlrlaSlndlcallzada 14,022.27 

DirecclóndeRecursosHumilnos 1 AuxlliirAdmlnlstratlvo 20,3S0.73 

Dirección de Recursos Humanos 8 Intendente 9,451.20 

Dirección de Recursos Humanos Intendente u.m.os 
DlrecclóndeReOJrsosHuminos 1 Intendente 11,l4L44 

Dirección de Recursos Humanos EnargadodeSlstemas 10,133.29 

Dirección de Recursos Humanos AYtJdintlil 9,451.20 
~ 

Dirección de Recursos Humanos Auxiliar 10,llS.42 

Dirección de Recursos Humanos Entar¡adadePlazaPubtico 9,4SL20 5 
e--

DlreccióndePlaneadón l 
Estratégica 1 Director 20,69L48 f 

<J 
DireccióndePlaneadón 

Auxiliar Administrativo 15,444.00 < Estratégica 

Dlrecclónde?laneadón 
1 Secretaria Educación 9,451.20 " Estratégica ,! 

DireccióndePlaneadón 
1 Coord.DelaJuventlJd 9,451.20 ~ Estratégica 

'3 Dlrea:ióndePlilneadón 
1 

Estratégla 
Bibliotecaria Agua Blanca 9,451.20 v'\ 

DlreccidndePlaneadón d. 
Estratégica 

1 B!blloteaJecopaco 9,451.20 

~ OlrecdóndePlaneadón 
CoordinidordeCultura 15,825.33 

Estratégica 

DirecdóndePlaneac.ión 
5eaetariadecultura 9,451.20 "' Estratégica 

Olrec:clóndePlaneadón 
Enc.CCAAceitunitas 9,451.20 ~ 

Estratlsica ... 
"" DlrecclóndeP~neadón 

Enc.CentroComún.Z. U. 9,451.20 'I'. 
Estratégica 

~ DlrtcelóndePlineadón 
1 Velidor 9,451.20 Estratégica 

DlrecclóndePlaneaclón CoordlnadordeEducactón 15,626.73 '\ Estratégica 

l l Olr. De Desarrollo ECONOMICO Director 18¡090,14 

llir. Oe Desarrol~ ECONOMICO SecretirlaSind. U,247.n 

Olr.OeDesarroUo ECONOMICO AY\ldintla 9,451.20 ! N 

J~ 
DlrecdóndeAsuntosdelaMujer OirectoradeAsuntosdelamu.ler 

12,93094 

" 
OirecdóndeAsuntosdelaMu]er 1 secretarla 9,451.20 

DIFMunlópal Directora 20,69U4 

DIFMunicipal 
EncargadadeProg.De 

12,93L62 
Alimentacion 

DIFMunicipal Chofer 9,451.20 

í. DIFMunidpal Trabajadora Social 9,451.20 

Municipio de Benito Juárez, Sonora 26de3.2. 

~ 

OlFMunlclp.tl Psicóloga 15,853.96 

DlFMunlcipal 
SubproeuradordeProtecclónal 

11,716.74 
menor 

OIF Munlcipal l TeraplstaFlsicaUBR 10,612.21 

OIF Municipa1 TeraplstafislcaUBR 12,272.86 

DlfMunlópal Atendóndelenguaje 9,859.07 

DIFMunldpal 1 Coordlnadora deOisapacidad U,512.05 

DIFMunldpal Proyectos Productivos y Farmacia 9,361.62 

DIFMunicipal Secretarla 11,599.87 

Direa:JóndeAsuntos lndígenas 1 DlrectoradeAsuntoslndlgenas 16,37110 

Direcx:lóndeAsuntos lndí¡enas SeC11!tarla 9,754.24 

o;re«16nde,Silud 1 Director de Salud 16,873.76 

Dirección de Salud AUXILIAR 9,793.80 

OlrecclóndeSiillud AUXILIAR 11,216.31 

Oirec.cióndeSatud 6 MEOICO 4,lSS-44 

Olrec.clóndeSalud Secretarla 10,741.92 

DlrtcclóndeDeporte Director 16,300.08 

Olreccl6ndeOeparte Secretaria 10,f,05.13 

Direo:lón deOeporte Encarpdod~C\/M 9,976.94 

Dirección de Deporte Encarpdod~ EStld~ 9,451.20 

Dlr«xlóndeOeporte Mnto.EdificiosPúbiicos 10,4S0.36 

OlrecclóndeDeporte AUXILIAR 9,451.20 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 7 
Remuneraciones Base 

Plaza Tabular Sueldo Prima Prestaciones otras Total 
Base Aguinaldo Vacacional Sindicales Prestaciones Percepciones 

SUBOFICIAL 20,523.30 2,850.45 1,710.28 O.OC 25,084.03 

OFICIAL 20,908.91 2,904.02 1,742.41 0.00 25,555.34 

COMISARIO GENERAL 34,614.54 4,807.58 2,884.55 O.OC -.~.306.66 

POLICIA SEGUNDO 13,850.26 1,923.65 1,154.40 0.00 16,92á.3~ 

OFICIAL 20,908.84 2,904.01 1,742.41 o.pó 25,555,25 

MtlDlcipio de Benito Juárez, Sonora 27ld~3~ 
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OFICIAL 20,908.80 2,904.00 1,742.40 0.00 25,555.20 

POLICIA TERCERO 13,638.95 1,894.29 1,136.58 0.00 16,669.82 
.(\.. 

POLICIA TERCERO 13,639.20 1,894.33 1,136.60 0.00 16,670.13 
a--

POLICIA SEGUNDO 13,850.40 1,923.66 1,154.20 0.00 16,928.26 

POLICIA 13,638.95 1,894.29 1,136.58 0.00 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 
SUBCOMANDANTE DE 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 
BOMBEROS 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821 .56 

POLICIA TERCERO 13,639.20 1,894.33 1,1 36.60 0.00 16,670.13 cr--

OFICIAL 20,908.91 2,904.02 1,742.41 0.00 25,555.34 

POLICIA PRIMERO 16,197.00 2,249.58 1,349.75 0.00 19,796.33 

OFICIAL 20,908.91 2,904.02 1,742.41 0.00 25,555.34 ~ 
POLICIA PRIMERO 16,197.1 4 2,249.60 1,349.76 O.OC 19,796.50 

OFICIAL 20,908.81 2,904.00 1,742.40 0.00 25,555.21 

SUB OFICIAL 20,523.30 2,850.45 1,710.28 0.00 25,084.03 

POLICIA TERCERO 13,638.95 1,894.29 1,1 36.58 0.00 16,669.82 

POLICIA PRIMERO 16,197.14 2,249.60 1,349.76 o.oc 19,796.50 

COMANTE DE BOMBEROS 11 ,603.60 1,611 .61 966.965 0.00 14,1 82.18 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 

POLICIA TERCERO 13,638.95 1,894.29 1136.58 o.oc 16,669.82 

POLICIA PRIMERO 16,197.00 2,249.58 1,349.75 0.00 18,796.33 

POLICIA 13,194.73 1,832.60 1,099.56 0.00 16,126.89 

POLICIA PRIMERO 16,197.14 2,249.60 1,349.76 0.00 19,796.50 

POLICIA /PRIMERO 16,197.1 3 2,249.60 1,349.76 0.00 19,796.49 

POLICIA TERCERO 13,638.95 1,894.30 1,136.58 0.00 16,669.83 

POLICIA 13,194.58 1,832.58 1,099.55 o.oc J6,j26.71 

OFICIAL 20,908.91 2,904.02 1,742.41 0.00 / 25,555.34 

POLICIAITERCERO 13,638.95 1,894.30 1,136.58 ~ ~,1 16,669.83 

' ~-

SUBOFICIAL 20,523.30 2,850.46 1,710.28 o.oc 25,084.03 

POLICIA TERCERO 13,639.20 1,894.33 1,136.60 0.00 16,670.1 3 1 
POLICIA TERCERO 13,638.95 1,894.29 1,136.58 0.00 16,669.82 

POLICIA SEGUNDO 13,850.40 1,923.66 1,154.20 0.00 16,928.26 

POLICIA PRIMERO 16,1 97.00 2,249.58 1,349.75 O.OC 19;'7oo.aa 
BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821 .56 

POLICIA PRIMERO 16,197.14 2,249.60 1,349.76 0.00 19,796.50 " 
POLICIA SEGUNDO 13,850.26 1,923.65 1,154.19 0.00 16,928.1 0 

POLICIA TERCERO 13,639.20 1,894.33 1,136.60 0.00 16,670.13 
1 

-
v' 

CHOFER DE AMBULANCIA 
9,901 .88 1,375.26 825.155 12,102.30 CRUZ ROJA 

POLICIA SEGUNDO 13,850.40 1,923.67 1,154.20 0.00 16,928.27 
"' SECRETARIA DE 11,375.64 1,579.95 947.97 0.00 13,903.56 \ BOMBEROS ... 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 ::'.'\ 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821 .56 

CHOFER DE AMBULANCIA 9,451 .20 1,312.67 787.6 11 ,551.47 ';;::j 
DE CRUZ ROJA 

POLICIA 13,194.58 1,832.58 1,099.55 0.00 16,126.71 

COORDINADOR DE 15,991 .94 2,221 .1 0 1,332.66 0.00 19,545.70 "' PROTECCION CIVIL -..,¡, 
BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821 .56 

BOMBERO 10,327.22 1,434.34 860 1,200.00 13,821.56 ----:: 

COMISARIO EN JEFE 24,079.30 3,344.35 2,006.61 0.00 29,430.26 

POLICIA 13,194.58 1,832.58 1,099.55 0.00 16,126.71 

1 POLICIA 13,194.58 1,832.58 1,099.55 0.00 1fí;1 26.71 

POLICIA 13,194.58 1,832.58 1,099.55 0.00 16,126.71 

POLICIA 13,1 94.58 1,832.58 1,099.55 0.00 16,126.71 

j COMANDANTE DE 22,470.00 3,120.83 1,872.50 0.00 27,463.33 TRANSITO 

Todos los pohclas que integran la plantilla de segundad p1lbl1ca son municipales, no se cuenta con ~ 
pohclas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento_ 

Las 60 plazas que integran la plantilla de segundad pilbhca todos son municipales, cuya plantilla - } 
será absorbida presupuestalmente en el e1erc1c10 2026 por el Ayuntamiento por un monto total 
$23,162,332.79 ---.. ';;; 

(;· 
Municipio de Benito Juárez, Sonora l!hte·~
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19º.• Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria para el 
capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 24,019,063.22 el cual se desglosa en el siguiente 
recuadro: 

8,034,502 260,000 15,724,561 

Articulo 20• .. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benito Juárez, Sonora, se conforma por 
$ 23,005,742.74 de ingresos propios, $ 67,064,263.74 provenientes de recursos estatales y $ 
38,162,927.81 provenientes de recursos federales. 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de confonmidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21º.· Los fondos de aportaciones que confonman el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo AllglllClón 
P!Nupuellll 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 15,000,595.02 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y $ 23,162,332.79 
de las Demarcaciones 

Total $38,162,927 .81 

La aplicaci()n, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que confonman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

CAPITuLOS .... • 1 
1 

tOIO - 3GIIO 4000 8000 8000 
: 1 8000 : 9000 
o ' 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 15,000,595.02 
Social Municil!!I 
Fondo de Aportaciones 
paraelFortalecinlentode 

14,968,803.41j6,210,138.78 j 1,817,050.6l l 492 l 165,848 los Municipios y de las 
Demarcaciones 

...... 14,lll,IOU1 l 6,210.138.71 j l,817,050,61 I Gll l 165.848 l 15,000,695,02 

Municipio de Benito Jullrez, Sonora 
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TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22".- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y limites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de 
contratos, vigentes durante el ano de 2026, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 55,703.00 antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $55,703.00 a $ 
557,036.00 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación por invitación a por lo menos tres proveedores cuando 
el monto de la operación rebase la cantidad de $ 557,037.00 antes de 
LV.A. hasta$ 2,228,147.00 antes de LV.A. 

d) Por lic~aclón pública cuando el monto rebase de $2,228,148.00 antes de 
LV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Articulo 23°.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a 
la nonmatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 24º.- En el ejercicio del presupuesto, los titJJlares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. la inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 25".- La Tesorerla Municipal vigilará la exacta observancia de las nonmas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 26º,• Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a lps 'l!iereses del 
Municipio. 

(e- • 
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Único .• El presente~ entrará en vigor, previa su publicación en ey!!oletln Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonom; eh/la lo._de enero del ano 2026. 

G-

EL SÍNDICO PROCURADOR 

C. JOSE EUSEBIO ROJAS CRUZ 

REGIDORES 

hi ia,p t,:up#/ZAS ¡/ 
C. LUZ MARIA BARRERAS MARTINEZ C. MAXIMILIANO OTERO AGUILERA 

C. GUSTAVO SAUL ALEGRIA VILLEGAS MTRA. ROSARIO ADRJANA GARCIA BRICE~O 

L . l{, .. M ~ 
LIC. GENOVEVA GPE. CORONADO MUflOZ 

Municipio de Benito Juárez, Sonora 

~ ¡J,si°l"l.4 Hof3/V'1<i r 
cT USTINA MOROYOQUI PALAFOX 

32 dt 32 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BENJAMIN HILL, SONORA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026 
La Ley de Ingresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $49,966,469.09, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Anmonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonmidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economlas presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

~ ,\ ~CJ w~~~º 60.,C> ~ •,\ \t ;°' cJ-,¡_. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Benjamín Hill, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constrtución Polllica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, lomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Benjamín Hill, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Benjamín Hill, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupueslales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

~Y J .. ,.,,L,,," CM,,'.11 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta\ con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortizacíón de la Deuda y Dísminución de Pasívos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contra idos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

v. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Adminístrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta\ de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

~ 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permttiendo el vinculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII . 

XXXIII. 

XXXIV. 
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Gasto Devengado: es el momento contable que refieja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refieja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refieja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especlficos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refieja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

~ 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Benjamín 
Hill y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, ~entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorlas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurfdicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación ~* (¡-,-\;~(. u- \-k-.~.:ci. (éarfo. . . \ ·v/> 

~ 

~ 

tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustttuidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados 
con base en lo siguiente: 

~ 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facillte la ejecución de los programas. 
v. A~f1anzar un presupuesto basado en resultados ~ 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remijir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologia e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Benjamín Hill, Sonora, comprende la cantidad de 45 millones 703 mil 373 pesos y 09 centavos 
y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Benjamín Hill, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

~1 ~t.O)ku.Ja G,aici'o_. 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 35,905,679.17 

11 Recursos Fiscales 1,640,616.00 

12 Financiamientos Internos o 

13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 

15 Recursos Federales 34,265,063.17 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 9,797,693.92 

25 Recursos Federales 8,588,469.30 

26 Recursos Estatales 1,209,224.62 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales o Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Benjamín Hill se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorlas 

1 IGasloCorriente 
2IGas1odeCap,lal ~ 4,620,815.58 

3 I Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 4,161,777.03 

4lpens1onesyjubitaciones ~ 
Si participaciones 0.00 

Total 45,703,373.09 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
h ' , • •. conac /Y,, . .J/mo, 'ONAC/r. . ;11.jT ••. - /~\ '} ·o~ 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
h ·p: y., ,.c9r-(. 1b.mx/,; .rk/J dC\ fA¡jr1 --~-~~ 
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Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 

1 

Total 

Categorias 

Gasto Programable 
GastonoProgramab1e 

Monto 

45.703,373.09 

0.00 
45,703,373.09 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

2.1. 

2.1 .1.1 

21.1.2 

2.115 

2.11.6 

2.1.3.1.1. 

2.1,-4.2 

2IGASTOS 

GASTOS CORRIEHTES 

Gastos cle Consumo de los Entes del Gobierno General/ Ga,tos de Explotación de las EnU'datles 
Empres.11'!.ales 

Rernuneraaones 

SueldosySalauos 

ContnbuaonesSociates 

lmpuestossobreNórninas 

CompradeBMNJesyServlcios 

Vanacióndee»stencias(D~(•)lncremenlo-)) 

Oepreciacióny~ 

Esbm&eonesporOeteoorodelllventanos 

lm¡)ues"'sobrelosProdUC1os,~P-yoslmportacionesdeosEntidadesEmpresario"' 

Prei1ac""""delaSeg""adSoclal(MEFP66') 

GastodelaPr<>piedad 

lnteresesclelaDeudalntema 

Gallo$delaPropledadDisbnlOsdeln:etesea 

DMd'endosyRetirO'-<lelasCuaslsocledades 

AtrendamientosdeTierrasyTerrenos (MEFPS.81 

SubsldiosySu~aEmpresas(MEFP&.81) 

AEntldadesEmpresa~esdelSedorPmado 

A Entidades Empresariale9 no Finanoerss 

AEntiladesEm¡:resanalesFinancieras 

AEntida<lesEmpresarialesóe!SeclorPublico 

MONTil 

41,781,59606 

37,160,780.48 

30,800,537.01 

21,393,717,51 

16,578,76474 

9,406,81950 

24000000 

240,000.00 

240,00000 

~·, 

~~;05b\.O Gor0a. 

l~i,Y 

v:.~~~r>-

\~ 

"'J 

~ 

2.1.421 AEntdadesEmpcesanalesNoflnanc:ieras 

2142.2 AEntld«SesEmpresanalesFinandefas 

Transterenaas, AalgnaciOnes y Donativos Comentes Otorgados 

IJSecb'Privado 

21.5.11 AyudaaPersonas 

21.51.2 Becas 

Ayudaalnstrtuciones 

2.1.51' losbtUaOnesdelnteré,PUbllco 

21.515 Desastres Naturales 

21.SHI ,_soo,MandatosyConlr-Anélogos 

°"'' 
AJSedorPúblóc:o 

2.152 1 AlaFederaoón 

2.1.52.1.1 ITransterenoas lntwnasyA&gnaciones 

21.52.1.2 ITransfettnaasdelRestode!SectorPúblico 

2,1.52.13 IOrgani1mosdelaSeguridadSOOal 

2.1.5.2.1.4 1 Transfe<ElflClas de FldtlCOfrli.sos, Mandatos y Comratos Análogos 

21.52.2 1 AEm>dadesfoo,rativas 

21523 A f.lmiap,os 

AISed:0tExtemo 

2163.1 I AGoblemosExtranjeros 

2.1.5.32. IAOrga"""10l~lemaaonaleS 

i15.33 IAJ5ectorPrivadoExtamo 

216 lrnpuestosobrel0&lngresos,laRiquezayOtrosalasEradadesEmpresanalesPubllcas 

21.11.2.1.1 ITransferenaulntemnyAslgnaciones 

21.e.21.2 !Transferenciasalrestodelsectorpúblico 

2.1 6 2.13. 1 TransfereroJt) de FldelcomlSoS, Mandatos y Contralos análogos 

Participaciones 

Provisiones y Otrss Ewnadones 

ProvisionesaCortoPlazo 

Provi5ICN'lesalargoP!azo 

EsLmaclonesporPérdldaoOettrlofoaComPlazo 

EillmaclooesporPétdlclaoDe:er.oroalargoPiazo 

2.2. GASTOS DE CAPITAi. 

ConstrucdonesenProoeso 

222. Act.lVOtfijOS(FormaciónBrutadeCap¡talfijo\ 

Viviendas,Edlflc:iosyEstructuras 

EdilldosNoResidenclales 

~ \ .. ~1&0.-
\~-'(0~~ r.'~\J,',o-

6120,243.47 

787,143.47 

96,000.00 

816,000.00 

562,812.00 

3,85828800 

~820,81 5.58 

4,471.Sgs.oo 

68,00000 

r/1, d,· 
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2.22.13 I01rasEstructi.ras 

2.2.2.2. IMaquonanayEqupo 

2.22.2.1. IE<11J,po deTransporte 

2.2.2.22 IEquopodeTecnolog;,de~lnfonnaoónyCOmlmocaoones 

2.22.2.3. 1 Otra Maquinaria y Equipo 

2.2.23 IEquópodeQefensaySeguridad 

2.2.2.4 JAct.ivos81ol6gicosCult:vados 

2.2.2.41 fGanadopa,aCria,leche,Tro,e'.c., quedanProductosRecurrentes 

22.2.4.2. IÁrboles,CulbvosyOtrasPlantadonesquedanProductosRecu,on1e, 

22,s IAcovos,,..~tan¡¡,ble, 

2.2.25 1. lmvesbgaciónyOesarro,'I> 

2.2.25.2 IExpioraciónyE,aluaaónM-

2.225.3. IProgramasdelnform!ticayllasedeDatos 

2.2.2.54 IOrlglnalesparaE&parc:im!ento Utera,iosoArtlsticos 

2.22.55 IO!rosAar,osF¡o,lntang'bles 

2.2.3 lnCN1mentodeExistenc:ias 

2231 Ma:M.alesySum,,..stros 

22.3.2 MatenasPrlmas 

2.2.3.3 Trabaj0$enCISl10 

2.2.S.4 81tnesTemi1nados 

BlenesdeVenta 

BienesenTrtns110 

2.2li E>lsteno,sdatb'en.,esdeSegundadyQefensa 

01,jetosdeVak>r 

MetalesyPiedrasPrec(IS85 

An1q3ed- y Olros ObjeM de Me 

OtrosObjetosdeVak>r 

ActrvosNoPl'OdUCldos 

Activos1ntangiblesNoProdocidosdeOrigenNaluf'81 

2.2.5.11 TlerrasyTerrel'IO:$(MEFP7.70) 

2.2.5.1.2. RecursosMineralesy Energtticos 

2.2.513 Recu"°'BiolOgK:osNoC~bVados 

R:ecursosHldoc:o& 

22.515 01rosAdivosdeOllgenNalural 

2.2.5.2. Ad>vOSlntang,blesNoProduodos(MEFP 7'8) 

22.522. Arrenda"'l":ef'IIOSOperabvoscomeraaies 

FondosdeCometcioAdqult'ldos 

2.25.24 OtrosActivoslntang1blesN0Producidos 

\ (&>c8 (} ' 
\Á'i}-PYº ( ,v/J• 

r,..,, 

l/1., f, 
(f.\ 

61.219.58 

81,219.58 

J. 
11 

-; 

~ 

2.2.6 TransterenciasyAstgnacionesyOonativosdeCapitalOtorgados 

AISeaorPr'8do 

2.211.1.1 AyuclaaPersonas 

2.26.12 Ay,.<aolnsltuoones 

lnsUtuciOnesdelnterésPúb,'ioJ 

2.2.61.4 DesalitresNatwales 

2.2.62 AJS<dotf'ljblioo 

Ala Federación 

2.2.622 AEnbdadesFederativas 

22.62 3 AMIJ1l1Cipios 

2.2.63 AIS<dotEx!emo 

AGoblemosExtran1eros 

2.2.63.2 AOrganiSmOSlniemaooo,Jes 

22633 AISectorPnvac!oExtemo 

227 lnvtrsl6nFm.1ncieraconFinesdePoli11caEoon6mlca 

AcoonesyPartlapaeit'lleSdeCa¡ 

2.2.7.11 

2.27111 ISeáotPúbf<o 

2.2.7.112 ISecio<Pnvado 

22.112 IEx1em• 

2272. JValort5RepresentativosdeOeudaAdqlllrklosconFinesdePo1ibcaEcon6rnca 

2.2 7 3 1 Obligs es Nogociat,les AdquJldai con Flnes de Po'óbca E-

2.2.H CooceslóndePréslamos 

22.111 linterna 

22.7 4.11 l sectorPüblk:o 

22.n12. l secto<Privado 

2.2.1.,.2 IExi,ma 

3 1 FINANCIAMIEIITO 3,921,m.OJ 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 3921 ,77703 

tnaementodeAct...asFllanc.eros 

""-
Ui 

Otsminuc!OndePuivos 3,921 ,TT703 

Di$mwUJ6ndePasivosCool!fltts 312•m 03 't 
01&minuclóndeCutntasporPagar ,.) 

3221 .1.1 ISelVc, Personalespo<Pogar 

32.21 1.2 IProvtedoresporPagar 

3.22.11.3 IContrabstasporObrasPúblicasporPag;r 

3.2.2 114 IParticipadonasyAportacloncsporPagar 

3_2.2.1.15 ITransflfeociasOtorgadasporPagar i 
~0().· 

~-~~ ~ 
t· 

f.t.~ 
, e,. 

( ~--~'u' 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Intereses y COITl4iOnes y otros gaS1os de ta Deuda P~'blfca por Ptlgar 

3.2.2.117 Re!eoclonesyCootnbuC1011esporPagar 

3.2.2.11 8 IDevoloclonesdelaleyclelngresosporPaga, 

322.11.9 !OtfasCuentasporPagar 

DlsminuctóndeOOOJmentosporPagar 

3.2.2.12.1 1 Documentos Comeroales por Pagar 

3.2.2.1.2.2 IDoc:umentosconContratistasporObrasPúbocasporPagar 

3.22.12.3 IOlrosOocumentosporPagar 

32.21.U. ITítulosyValoresdelaDeudaPúblicilntema 

3.2.2 1.25 fTflu!osyValoresdelaDeudsPUbicaExterna 

Amofflz.adóndelaPOl'CIOIIClltlllantedelaDeudaPúblicadelargoPlazo 

3.22.1.31 , fAmortizeaóndelaPOIOOnCirculantedelaOeudaPUblicadel.PenTítulosyValores 

32.21 .311 IAmortizac~del1Pord6nCirculan!edelaDeuda:PúbllcalntemadeL P enTitulosyValores 

322.1,31 .2 ]Amortlzaci6ndelaPOl'cióndelaDeudaPúblicaExl.emadtL.P. EnTítulosyValotes 

3? 213.2. JArnortizaciOndelaPoro6nCirculan!edelaOeudaPúblcadel.P enPrhtamos 

3 2.2 1.3 2.1 1 Amortización de la Porcl6n Cln:ulantede la Deuda PübUca Ir.tema de L Pen Pfl,(,tamos 

3.2.21.3.2.2 IA11'10ttiz:aaóncleta Poroon ClrculantedelaDeodaPúb6caExtemadeLP en Préstamos 

32.2.1.4 IOrsm111ua6neleOtrosPasi\rosdeConoPlazo 

32.2.1.41 IPatlYCSOiferldos 

3. 22.1.4.2 IFondosyBienesdeTercerosenGaranliay/oAám.n,strac,ón 

32.2.1.4.3 IOtrosPasivos 

OisminueiónelePaslvosNoCorrientes 

32.221. lOism~deCuentaaporPegaralargoPlazo 

32:2.2.1.1 IProveedoresporPagar 

32 22.12 IContratrstasporObrasPllblicasporPagar 

3.2.2.2.2 IDisminucióndeOocumtntosporPagaraLargoPlazo 

3.22.2.2.1 JOorumentosComera:alesporPagar 

3.2.2.2.2.2. !OoaJmenloaoonCoolratistasporObtasPúbllcasporPagar 

3.2.2.22.3 lotrosOocumen4.osporPagar 

3.2.2.2.3. IConv\:r$1ónC1eOeUClaPúDllcadelargoPta20enPorc,ónCirculante 

3.222.31 IConv&rSl6ndeT~ulosyVa!oresdelil'goPlazoenCortoPlazo 

3.2.2.231 .1 IPora6nóeCortoPlazodeT1tulos1Va1otesdelaOeudaPüblic.alntema 

3.22.2.31.2 (PordóndeCortoPlazodeTltulosyValorasdelaDeudaPúblicaExtema 

32.2.232 \ConverslóndePréstamosClelargoPlazoenCortoPlazo 

3.2.2.2.3.2.1 IPorci6naConoPlazodePréstamosde laOeudaPUbllca lntema 

3.222.322 IPoroóneCortoPlazodePrtstamosde taOeuda PúbllcaExtema 

32.2 2A D1Stl'IU1UCl6ndeOtrosPas.\lOldelargoPlazo 

PasivosOifendos 

FondosySienesCleTercerosenGarantia~/oAtJo,,n,.tractón 

i· 
,(J. r.s,.'<-i ~ ~c:;Ó°' 

J,, \ ,_¡' 
e,.:, 

3121.mo3 

s,121,n103 

3,121,77703 

800,00000 

800,00000. 

·~ 

"! 
'Ü 

~ ~m: 
? 

¡3.22.2.43. l0trosPas!vos 

DismillUCl6ndePatnmon10 ~ 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra. de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 480.000.00 

Total 
DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 10,044,443.04 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO lABORAL o 
To1al SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total 

HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 283,440.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 13000 13100 13101 PRIMAS Y ACREDITACIONES POR ANOS EFECTIVOS PRESTADOS 1,335,337.00 
AL PERSONAL 

Total PRIMAS Y ACREDITACIONES POR ANOS EFECTIVOS PRESTADOS 
13100 AL PERSONAL 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 177,251.82 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 2. 101 ,664.88 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 312,000.00 

Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 897,980.00 

Total COMPENSACIONES 
13400 

Total 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,978,912.77 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 

' De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del financiamiento de los Entes Públicos emitida ;¡Oisponibleen: h1'"-=· ,,,.. 
- ~ 

r&Cl (r.'<.(, 
~(¡P · \'t 
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10000 14000 14100 14106 OTRAS PRESTACIONES OE SEGURIOAO SOCIAL 0.00 
Total 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

10000 14000 14300 14301 PAGO POR DEFUNCION PENSIONES Y JUBILACIONES 1838,040.00 
Total 

APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 14300 
Total 

SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 15200 15201 INOEMNIZACION AL PERSONAL 19,788.00 
Total 

PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

10000 15000 15400 15409 BONOS PARA DESPENSA 866,88000 
Total 

PAGO DE LIQUIDACIONES 15400 
Total 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 16000 

10000 16000 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 
Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
16100 SEGURIDAD 

Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
16000 SEGURIDAD 

Total10000 SERVICIOS PERSONALES 21,393,717.51 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 162,000.00 
Total 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 18,000.00 
Total 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 66,000.00 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 
Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
96,000.00 INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 24,00000 

Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 30,000.00 

Total 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 12,000.00 

Total 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total 

ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS o 
Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
60,00000 REPARACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

.. 

~ 1 0~lP· 
\.,\.-,\O~o\P-

ÍJ,.l(j,,/-
1 0-

,\\\' ~-' 

1~ 

-r 
r.J 

~ 

Total 
24000 

20000 25000 

20000 25000 

Total 
25000 

20000 26000 

20000 26000 

Total 
26000 

20000 27000 

20000 27000 

Total 
27000 

20000 28000 

20000 28000 

Total 
28000 

20000 29000 

20000 29000 

20000 29000 

Total 
29000 

Total20000 

30000 31000 

30000 31000 

30000 31000 

30000 31000 

f 

MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 18,000.00 

Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS o 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

26100 26101 COMBUSTIBLES t.m ooo.oo 
26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 108,000,00 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y AOITIVOS 

26100 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 384,000.00 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 81 ,219.58 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 27,600.00 

Total HERRAMIENTAS MENORES 29100 

29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 36,000,00 TRANSPORTE 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

29800 29801 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 24,00000 OTROS EQUIPOS 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
29600 OTROS EQUIPOS 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,868,819.68 
~ 

31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1,200,000.00 

31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PúBLICO 1,440,00000 ~ 
Total ENERGIA ELECTRICA 
31100 IV 

31300 31301 AGUA POTABLE 
96,000.00 

Total AGUA POTABLE 31300 

31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 72.000.00 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 i 
~,~rl'~ ' '/ '0-\t-'i(_t, ~ -
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30000 31000 

30000 31000 

30000 31000 

Total 
31000 

30000 32000 

30000 32000 

30000 32000 

30000 32000 

30000 33000 

30000 33000 

30000 33000 

30000 33000 

30000 34000 

30000 34000 

30000 34000 

Total 
34000 

30000 35000 

30000 35000 

30000 35000 

30000 35000 

30000 35000 

30000 35000 

t 

31500 31501 TELEFONIA CELULAR 

Total 
TELEFONIA CELULAR 31500 

31700 31701 SERVICIO OE ACCESO A INTERNET REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACION 

Total SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
31700 DE INFORMACION 

31800 31801 SERVICIO POSTAL 

Total SERVICIO POSTAL 31800 

SERVICIOS BASICOS 

322 32201 ARRENOAMIENTOS OE EDIFICIOS 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERFIAMIENTAS 

33100 33101 SERVICIOS LEGALES. OE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

Total SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

33400 33401 SERVICIOS OE CAPACITACION 

Total 
SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 

33600 33603 IMPRESIONES Y PUBUCACIONES OFICIALES 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 

34,400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 34400 

34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 

Total FLETES Y MANIOBRAS 34700 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

35100 35102 MANTENIM Y CONSERV DE AREAS DEPORTIVAS 

35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 

35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRAOO PÚBLICO 

35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 

35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 

.\ 001c'.1ó• 
Y(,~o~~~ 
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12,00000 

12,000.00 

1,800.00 

o 

o 

o 

60,000.00 

5TT,776.00 

12,000.00 

36,000.00 

18,000.00 

72,000.00 

3000000 

24.000.00 

396,000.00 

0.00 

o 
o 
o 
o 

,j 

..,. 
,l) 

~ 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

~f 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO OE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO OE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE BIENES INFORMATICOS 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE HERRAMIENTAS 
MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO CE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

Total 
SERVICIO CE JARDINERIA Y FUMIGACION 35900 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS OE 
36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

36100 GUBERNAMENTALES 

36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

37000 37500 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 

Total VIATICO$ EN EL PAIS 
37500 

37000 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 

Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 37600 

37000 37900 37901 CUOTAS 

Total OTROS SERVICIOS CE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

Total SERVICIOS DE TRASLADO y VIA neos 
37000 

36000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

Total SERVICIOS OFICIALES 
38000 

39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

39000 39500 39501 PENAS. MULTAS, ACCESORIOS Y ACTLIALIZACIONES 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 

Total IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 

'' (cf:.1-//J.• v-;, t\11~'$1 ·o-( s.1~ 
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24,000.00 

78,000.00 

588.04350 

120,000.00 
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36,000.00 
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780,000.00 ~ 
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300001 39000j 39900j39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 
Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 

Tolal30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total PENSIONES 45100 

40000 45000 45200 45201 JUBILACIONES 

Total JUBILACIONES 
45200 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 
51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51000 

50000 54000 54100 54101 Al!TOMÓVILES Y CAMIONES 

Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
54100 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
54900 

50000 56000 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO 

1 • \. V &:>,lP' 
y;,~ói(>,~ s.J.,~ 

t· 
~'l<..{, 
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120,000.00 

5000 56000 

6,619,219.50 50000 56000 

528,000.00 

562,81200 
50000 56000 

50000 56000 

787.143.47 

50000 58000 

24,00000 

72.00000 50000 59000 

o Total 
S9000 

TotalSOOOO 

60000 61000 

288,000.00 60000 61000 

60000 61000 

258,288.00 60000 61000 

60000 61000 

3,600,000.00 60000 61000 

60000 61000 

6,120,243.47 60000 61000 

24,000.00 

Total 
61000 

24,000.00 

o 1 60000 62000 

o 
60000 62000 

60000 62000 

60000 62000 

10,00000 

60000 62000 

o 

10,000.00 ~ Total 
62000 

Total 60000 

~t 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO 56100 

56400 56401 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACIDN, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

56500 56501 Equipo de comunicación y telecomumcac1ón 

Total 
Equipo de comunicación y telecomunicación 56500 

56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

56700 56701 Herramientas 

Total Herramientas 56700 

58100 TERRENOS 

Total TERRENOS 58100 

59100 59101 SOF1WARE 

ACTIVOS INTANGIBLES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

61100 61101 Remodelación y Mejoramionlo (F1sm) 

61200 61211 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
CUL TIJRA DEPORTE Y RECREACIÓN 

61200 61214 lnfraestructurayequipamientoenmateriadeeducaciónprímaria 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREAClóN 

614000 61401 CONSTRUCCION 

614000 61410 ELECTRIFICACION URBANA 

614000 61416 CECOP 

61400 61417 PlazascivicasyJardines 

61400 61422 PavimentaciOndecallesyAvenidas 

Tola\ DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
81400 URBANIZACIÓN 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

62100 62101 Romodelación y Mejoramlenlo (F~m) 

Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

62400 62401 CONSTRUCCION 

62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA 

62400 62417 Plazascivicasy1ardines 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
62400 URBANIZACIÓN 

62500 62508 CAMINOS RURALES 

Total CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 62S00 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

INVERSIÓN PÚBLICA 
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e 91000 91100 91101 AMORTIZACION DEL PASIVO A LARGO PLAZO 3.121,777.03 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZACION DEL PASIVO A CORTO PLAZO 800,00000 
Total 

AMORTIZACION OEL PASIVO 91100 

90000 92000 92100 92101 PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 240,000.00 

90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 0.00 
Total 

AMORTIZACION DEL PASIVO 91200 

Total90000 DEUDA PUBLICA ,,1s1,m.03 

Total general 45,703,373.09 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $3,858,288.00 y se desglosa 
en las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

258,28a00 

3,600,000,00 

3,858,288.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2026. 

°J. 
I! 

PRelU'UcSTO DE BlRESOS MUNCIPAL 2026 

HOJA DE TRABAJO 08. P.EM. 3 
P.E.M 3A 

MUNCIPIO: BEMJAMIN HILL SON. PR'.lGRAMA:AB APOYO A LA 0P SIST. HalAULICO MPAL 

DIP!MlENCIA:ORGANISMOOPERADOROEAGUAPOTABLE SlB'~MA:02AOMONDESLl!INISTRO 
Y ALCAJ((ARLLADO Y SAtEAMl91TO DEltl 

~ui,.iar:irw DELA PARTIDA. CAPITIA.OICONCEPTOI ~ 1 -M•,,~v,vn 

1ººº 

~ 

~ 

GENBllCA/ 

~_!'13:IACI 

11301 

12201 

13101 

13201 

13202 

13301 

13403 

14106 

15202 

15409 

21101 

22101 

24601 

24601 

25101 

26101 

26102 

27101 

29101 

31101 

31 401 

31811 

33101 

34101 

35101 

35201 

35302 

35501 
35701 

36101 

37501 

37502 

38201 

SERVICIOS PERSONALES 

Suel:los 

Salar~alpersonaleventual 

R"rresyacredtacionesporaftosefectivosprestadosal 

personal 

Rml Vacaccnal 

Grallfi:acilnF~deMo(50diassobreelsueijo) 

Perrunerac100eSporhorasextraOfd1,. 1 ias 
E'stiru~s 

Otrasprestacionesdeseguridadsoclal 

Pagodelquklac~nes 

Bonos para despensa 

MATERALES Y SlMINISTROS 

M3teriales,utilesyequiposrren0fesdeofic111a 

A'oductosAlirentk:ilsplpersonalenlas~sta~ci)nes 

Mater~I elécuco y electrónico 

Mi!ernesCoo¡,lerrentarils 

A'oductosqurricosbásicos 

Corrbusüs 

Luti<cantesyadllvos 
Vestuarioyunlorrres 

t-erramentssrrenores 

Sffil'ICIOS GIHRALES 

ct1ergileléctri:a 
Servci)Telefónco 

Serviclofllslal 

Serviclosl!gales.deconlab~ad.audiriasyrelaclonados 

Servicios financieros y bancarios 

"'ntenmentoyconservacióndei'lrruebles 

t.11nt. Yconserv.llerrobilialoyequl)O 

MintenmeirtoyconservacKlndebenesrntom'éticos 

Mant.yconservacióndeequ~detransporte 

Mmtenmento y conservación Mlquinaria y equipo 

llfusoo por rad~. teevooo y ovos rredJOS rrensajes sobre 
Viabcos 

Gastos de Canmo 

Gastosdeordensocialyculural 

TOTAL OOMAPASBH 

1 MENSUAL ~ 
ANUAL 

1 754584.56 
70,532.10 846,385.20 

5,316.53 63,798.36 
1,00000 12,00000 

24,39700 

11755400 

40,050.00 
9,00000 108,000.00 

10.60000 127,20000 

300,000.00 

9,600.00 115,200.00 

244800.00 
2,10000 25,200.00 

900.00 10,800.00 

500.00 6,000.00 

1,00000 12,000.00 

1.300 00 15,600.00 

11,00000 132,000.00 

1,20000 14,400.00 

1,200.00 14,400.00 

1,200.00 14,40000 

2263711.44 
167.167.62 2006.011 44 

83200 9,984.00 
50.00 600.00 

6,300.00 81 ,900.00 

1,000.00 12,000.00 

2,500.00 30,000.00 

80000 9.600.00 

500.00 6,000001 
2,000,00 24,00000 

5,000.00 60.00000 

50.00 

13,:::1 1100.00 

224.00 2.688.00 

594.00 7,12800 

4,263,096,00 

~ ~ 
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Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
- - ... -,---1--• •-• .... - vv,,,..,,...,,,..,,., 1v.,;, 1,.,1;,U t ;;JViJI UUUIIL,U.) dl:)l~llc1UU::, d. 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 1,387,448.67 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,114,808.91 

TOTAL 3,502,257.57 

Artículo 16, El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Tolal03 

TotaI04 

Total OS 

Total06 

f 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

~ • .-oio.lJ! G~ic.':O• 
\t l, 

·o. ~ 
r ,\\l' 

SUMA ANUAL 

1,333,448.67 

42.000.00 

12,000.00 

1,387,448.67 

1,088,808.91 

96,000.00 

930.00000 

2,114,80891 

4,590,248.83 

96,000.00 

96,000.00 

5592243.47 

10,374,492.3() 

1,149,116.16 

492,000.00 

1,66557600 

48,00000 

4,161 ,7n.03 

7,518,469.19 

672,972.83 

84,000.00 

112,800.00 

20,000.00 

4,471,596.00 

5,361,368.83 

8.194.385 94 

945600.00 

3,582,676.00 

1/ 
\J.'. 

~ 

Total07 

TolalOB 

Tolal10 

10 

10 

10 

10 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~!~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

12,722,661.94 

3,589,510.83 

1,059,21958 

149,367.50 

4,798,097.91 

775,225.33 

54,000.00 

70800.00 

528,000.00 

1,428,025.33 

TOTAL 45,703,373.09 
Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 10,374,492.30 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

311 11 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 7516,46919 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 6 601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE OBRAS 5,361 ,368.83 

To1al06 OIRECCION OE OBRAS PUBLICAS 

31111 7 701 DIRECCION OE SERVICIOS PUBLICOS 12,722.661 .94 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

31111 8 801 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 5,326,097.91 

Total08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31 111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 900,025.33 

Tolal10 ORGANO OE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 1,387,44867 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,114,808.91 

TolalOJ PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 45,703,373.09 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asi de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 

~

. fo 'ón o proponer accion.e s de beneficio común para los habitantes del mismo. 
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Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Benjamín Hill para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente fonna: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaplación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5AsuntosJuridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7Poblaci6n 

1.3.8 Territorio 

1.3.9otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC, Disponible en: 

jf •-" .... ·•~·• ~,t,:- ,:= 1/' ~-
. \ ~ovo ',o 
\J.:,ro9 ~~'-.\ 

TOTAL 

41,231,777.09 

1,387,448.67 

1,387,448.67 

o 

12,489,301.21 

2,114,808.91 

10,374,492.30 

7,516,469.19 

7,516,469.19 

o 
o 
o 
o 
o 

5,326,097.91 

o 

V 
lt: 

... 

~ 

~ 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadisticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso e la Información Pública Gubernamental 

1.8.5Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2 .1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1 .4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.SVivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Olras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Supenor 

~o-· 

1\(p { 

!, 
lJ.kf 

,\v/> 
r , 

5,326,097.91 

o 
14,512,460.11 

o 

14,512,460.11 

4,471 ,596.00 

o 

4,471 ,596 00 

3,160,987.82 

o 

350,000.00 

960,608.18 
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2.5.3 Educación Superior 

2.5.4Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3Fam,llaeHijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvia,ltura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4Agroinduslrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróieo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracc,ón de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufacturas 

3.4.3Construcción 

3.5. TRANSPORTE \\~* •e-· u,.,' ~,(O<}-~IP ~1U / o-
r...:.0--~' 

t 
{,,· 

-J 
\f 

) 

~ 

~ 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por O~uctos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3. 7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvestigaciónCientifica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientificos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósrto 

3.9.20traslndustrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre D~erentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre D~erentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 45,703,373.09 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestanos, así como por obJeto del gasto del presupuesto¡~e egresos del Mun1c1p10 de 

t~ 
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Benjamín Híll, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E CA 

E C5 

E EY 

E IB 

E J9 

E cu 
Total E 

K BN 

TotalK 

Tota!M 

Total O 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMEITTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

GESTION PUBLICA Y AT'N. CIUDADANA 

ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CONITROL Y EVALUACION GUBERNAMEITTAL 

Prestaci6n de Servicios Públicos 

POLITICA Y PLAN DEL DESARROLLO URBANO.VIV Y 
ASENT.HUM. 

Proyectos de Inversión 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramienlo de la gestión 

MONTO 

1,387,448.67 

2,114,808.91 

10,374.492.30 

7,516,469.19 

12,722,66194 

5326.09791 

900,025.33 

40,342,004.26 

5,361.368.83 

6,361,368.83 

o 

-

o 

45,703,373.09 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CIJ> CONCEP GEN PAAT DESCRJPCION TOTAL 

,0000 '1000 41500 4i501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 528,000.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS OE OPERACIÓN 562812.00 

Total TRANSFERENCtAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAEST ATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFEREHCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 787 143.47 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44101) 

' De acuerdo con la clasifrcación programática emitida por el CONAC. Disponible en· 

,·,~ .. ~-----,.JJ!l. ''!! --··· /" 

1}• 
' ~ •f 
M ·,v-o":>l~\JD Go-1lo. ~~ ~ 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 2-4,000.00 

40000 "4000 44200 «204 FOMENTO DEPORTIVO 72000.00 

40000 44000 44200 "4205 APORTACIONES Al COMERCIO 0 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 

40000 44000 44300 '4JOI AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 0.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 288.00000 

TOia! AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 44300 
TOia! AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 258,288.00 

Totll PEHSIONES 45100 

40000 45000 45200 45201 JUBILACIONES 3600.00000 

Total JUBILACIONES 45200 
Tot,I PEHSIONESYJUBILACIONES 45000 

ToW-0 TRANSFERENCIAS, ASIGHACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYVOAS 6,120,243.47 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la ~~edad civil_l)_ar~l_ejercici~~cal 2026 son las siguientes· 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CmzRoja 60,84000 

Bombtro 56,232.00 

DIF 61 ,740.00 

Centr~ de Salud 120,000.00 

Sindicato 24,000.00 

OOMAPASBH 12D,000.00 

Programa de Atención al Adulto M.iyor ·cuidando Nuestras Rafees" 120,000 

TOTAL 562,812.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios localizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal perm~e analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 

t
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejora~I~ calidad del gasto. 

1 [¡,.x.,tt 
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Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en urt programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las nifias, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria \ Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 24,000.00 

Total 24,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Benjamín Hill, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remfan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fis_cal 2025, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica -4 

en este municipio. 1' 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 88 plazas como se detalla a continuación: 

f 
J . . ,, .... - r_~ 

h¡,, -~ (, 
\
\¡\ 

e,'-

~ 

UNJDAO 
AD!,UNISTRATIVA TOTAL COHFJANZA 

"· AYUHTAMIENTO 
DESPACttODa 

301 Pfl:ESIOENTE 
MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

401 :~~:~El 
SECRETAR!ADEL 
AYUNlAMN'l'O 
DESPACHOOEL 

501 TESORERO 
MUNICIPAL 
TESORERIA 
MUNICIPAL 
0€SPACHOOEL 

601 OtRECTORDE 
OBRAS 
TESORERIA 
MUNICIPAL 

70l==DEL 
OIREC~ OE 
SEJMClOS 
PÜBUCOS 

801 ~Rs:=OCL 
OIRECC!ÓNOé 
SEGURIDAD 
PÜBLICA 

1001 ~=~EL 

·002:f81~N 
O~ANODE 
CONTROi.Y 
EVALUACK)N 
GUBERNAMMAL 

BASE SlNOICAI.IZAOO EVENTUALES TEMPORALES PENSYJUB 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BENJAMIN HILL, SONORA 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 21 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

lC,,-,,EjOO 

!Opol!tuo1110,l1C.OO(/II 

lO!CJiliKl""ulrll•.O 

JOld1lel1lU1100c/li 

'"""""­l&'lcargac!denistro 
lOi'eacrelePn:ltm:án().tJ 

'/1 

1~ 

1,233.01 ,,... .. 
,~ .. 

·~:::1 
t.OIJOO 
5.10.0( 

""' I ¡ .... ,J •w 

1> 

a.moc 
12M3.0 

11.731.0 
t.'."1.711.()( 

3S•H.OO 

10,764.001 

~(O)\o~CJ {2,oi.ruC\. 

Ptrit_;,clon 

lfltl'ldl 

U.JU.~7 

21,AOIJl 

m.!Wll.5C 

U.69SOOI 

21,m.oo 
lU7Ul 

,.1•1.n 
U,77000 

'""""' 

(_~{.,(,,· 

._;l 
e/ 

.... 

lll.l lll.'1"7' 
12,145.00 17S,54U3 

U.7lL00 H2.SJ6.IJOI 

t01.111.oc1,~.onso¡. 
1'117.00 :'1,t990C 

'\453.00 414,SlU31 
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Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza. Existe un equipo de policías estatales coordinados 
por un mando único, que fortalecen la seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento, 
del cual, el municipio cubre todos los gatos de operación y otorga un apoyo económico a los 
elementos estatales asignados a través de esta modalidad. 

De los 17 policías que integran la plantilla de seguridad pública, de los cuales 17 son 100% 
municipales 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ¡~~~~~EYNg~tt!~~;;~ONES, 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

3,589,510.83 

1,059,219.58 

149,367.50 

528,000.00 

5,326,097.91 

5,326,097.91 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Benjamín Hill, Sonora es de $800,000.00. 

ón Fec!,a ,, 

No. 

c, _c,to l lnstrtucl 

(registro ilanc I con:rataciOn 1- ,¡x 
SHG<l ana tostn,moot i de 

PI Fu-_ 
garantía de 

¡o 

Morto 
t'.,...trat::at1n 

Gobier \ 31/1212023 
no del 
Estado 

0% 
PARTICIPA 

10 MESES I CIONES \ 1,000,000.00 

Otros pa~ 1
, )s v __ 1arte: 

Otros p_astvO$ º' •·culantes 
Total deuda y )S ~ s 'º' a• 31 de diciembre de.2025 

~t roslo.~o ~o.. 
,\'li'-°' 

l:-1' 

(..· 
l~1,, 

.c:tino 

Pago de 
aguinaldos 

de202;' 1i 

,) 

800,000.00 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 4,161,777.03, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

a,:01 te, ,a Pübt.ca 
9100 92' 9100 941 95( 'l6CO 

Arr t;zaciu, lnt0 ;es le eo, s es Ge la Costoa¡.,,.:: r\pOyos de ,a Deuda la Desda de a De·Jda Dei.:!a 9900 
Pi1bl•<a Púol a P•iblica Públ 

C"" ... ~f"'••~ ... r.,anc:e:--

DEFAS 
800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3,121.777.03 240,000.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill se conforma por 
$1,640,616.00 de gasto propio y $44,062,757.09 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gaslo correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Benjamín Hill importan la 
cantidad de$ 34,265,063.17y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 19,930.46435 

Fol'ldodefomenlomunicipal 8136,39700 

Partic!pacionesestata!es 746.864.77 

Fondodeimpuestoespecia\(SObrea!cohol,cervezaytabaco) 429,305.43 

Fooctodeimpuestodeautosnuevos 269,393.57 

Fondodecompensac16npararesarC1mientopordisminucióndel!mpuesto 
50,104.82 sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 3,732,761.43 

lEPSalasgasolinasyDiesel 645.001.66 

PartieópaciónlSRAlt.3-BLCF 343,073.32 

EnajenaCl6n de Bienes Inmuebles Art. 126 USR 81,696.82 

CECOP o 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Benjamín Hill se estimarán 
$8,588,469.30 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munic1pal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Oemarcae1ones 
Territoriales del Distnto Federal (FAFM) 

Asignación 
presupuesta! 

3.262,371 .38 

5.326,097.91 

8,588,469.30 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

de 
Fondo I Capil ~ l• gasto 1 

1000! 2000 ! 3000 ! ,ooo !s, JO ! i i apartac,ones 

Tr,al 

\~ 

4 
~ 

~ 

i ~t 1d'.,~oo Gmc'.:c... 
•o-

c..:\"' 

f,,, 
V-~ / 

Fondo de 
Apartaciones 
para IJ 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 000 o.oo i.m,311.Js 0.00 000 º'~ JJ62J7138 
Soc,al 
Muni ·,pal 

(FIS'-) 

Feo doce 
Ap ,~cienes 
para el 
Fona'ec,m,ento 
ce los 
Municipios y de 
las J,589,5!083 l.059)IQ;g l49.i6750 528,000.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 5,llt,091 91 

Demarcacic,nes 
Territoriales del 

Distrito Federal 
FAFM) 

Total J.~.510.83 1,059~19.58 149,367.10 528,000.00 0.00 J.262J7l.38 0.00 0.00 0.00 8.588.469.JU 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 
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CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrtto a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

11. 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aphc,rlos a rogramas y proyectos a cargo del Gobierno del Munic1p10, as1 como para fortalecer 

rk.it· 
•o,\.\ 

' ~ \ll' 
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las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el e¡ercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria· 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a ~, 
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éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detenminen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en airas previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detenminado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infonmes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caida de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 
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Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de confonmidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los ténminos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, nonmalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Nonmalización, fonma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la infonmación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la nonmatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Benjamín Hill, se proponen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios 
para la sustanc~e cada uno de los proced1m1entos aplicables a la ad1ud1cac1ón de pedidos 
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relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Artículo 61. Los tttulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$42,201,115.52 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCION MONTO 

401 C5 GESTION PUBLICA Y AT'N, OUDADANA. 10,374,492.30 

TotalCM SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 10,37,,492.30 

so, EY PLANEACTON DE LA POlJTICA FINANOERA 7,516,46919 

TotalOS TESORERIA MUNICIPAL 7,516,469.19 

001 BN 
POUTICA Y PLAN DEL DESARROLLO URBANO,VJV.Y 5,36136883 
ASENT.HUM. 

Total0e OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 5,361,36U3 

70118 ADMINISTRACJON DE LOS SERVIOOS PUBLICOS 12.722,66194 

Total07 DIRECCION DE SERVK:10S PUBUCOS 12,722,661.94 

~ 
t,· 

~ 
'µ-, vac:J..o.uCt Go.re,",o. 

\)-_a,. 
,\ r,..,, 

~ 

\> 

{ 

801 JO SEGURIDAD PUBLICA(rortamun) 5,326,09791 

Tota1oa CIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 5,326,097.91 

1001 cu CONTROL Y EVALUAOON GUBERNAMENTAL 900,02533 

Total10 ORGANO DE CONTI<OL Y EVALUACION 900,025.33 

TotaldtPresupue&toBasadoen 
42,201,115.52 Resultado• 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Ofcial del Estado de Sonora. 
ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuestal que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
n Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e insfüuciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Benjamín Hill, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 dias naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Benjamín Hill, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benjamín Hill, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Benjamín Hill, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Benjamín 
Hill, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo 
que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Benjamín Hill para el Ejercicio 
Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

\~·,.,. 
Dra. YesL{uridia'Ílauáza Celaya 

Preside!ll;i6~17ipaJ ,.,rA, 

-Bdq,,. Jl-z 
Edgar Ger~o Ayala Martínez 

Síndico Municipal 

[yl; Y\ \.oc,o..o Sz.J.nñ. 
Evhn Yurisvia Lucero'Sabori 
Regidora MR Propietario 2 

Cristianth ~ - ) Pérez 
Regidor~~ 

IDM!NISTRACl61 
?.024.2A?7 

Sílv,i. r:.fz. 12, 
Silvia Guadalupe Gutiérrez Ríos 

Regidora MR Propietaria 1 

~'.1m\ct\JU Gc:vt',a_. 
Miroslava Patricia García de la Cruz 

Regidora MR Propietaria 3 

~ ~1~·;-:·· 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIQ DE BJ:NJAMIN HILL, SONORA 
Pl'G'fKdones dQ Egresos • Lt1F {PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 
2026 

prestrpt,1esto) 

Gont:(l"ÍOlbl ,,, 2027' 2028 2029 
1.GastoNo 
Etiquetado 

35,905,679. 18 36,982,849.55 38,092,335.04 39,235,105.09 (1=A+B+C+D+E+F+G+ 
H+I 

A. Servicios 
Perscnales 

17,804,206.68 l&,33&,332.88 18,888,482.86 19,455,137.35 

8, Materiales y 
1,809,600.00 1,863,888.00 1,9 19,804.64 1,977,398.78 Suministros 

C. Servk:ios 
Generales 

6.469.8.Sl.OO 6,663,947.56 6,863,865.99 7,069,78l.97 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, 5,592,243.47 5,760,0I0.77 5,932,8! 1.IO 6,1 10,795.43 
Subsidios y Otras 
A11udas 

E. Bienes Muebles, 
58,000.00 70,040.00 72,141.20 74,305.44 Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública o 0.00 0.00 0.00 
G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 otras 
Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 Aoortaciones 
l. Deuda Pública 4161777.D3 4,286,630.34 4,415 229.25 4.547686.13 

2. Gasto Etiquetado 
{2=A+B+C+D+E+f+G+ 9,797,6H9t 10,091,624.73 10,394,373.47 10,706,204.68 
H+I 

A. Servicios 
Personales a.m.s:o.83 3,697,196.16 3,808,112.04 3,922,355.40 

B. Materiales y 
l,059.ll 9.S8 1,090,996.17 1,123,?26.05 1,l57,43?.83 Suministros 

C. Ser.. icios 
Generales 

149,367.50 153,848.53 158,463.98 163,217.90 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, 528,000,00 543,840.00 560, 155.20 576,959.86 
Subsidios y Otras 
Avuctas 

E. Bienes Muebles, 
0.00 0.00 0.00 0.00 Inmuebles e ln1angibles 

F. Inversión Pública 4,471,596.0 4605 743.88 4,143916.20 4,886233.68 
G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 Otras 
Provisiones 

H. Partlcipaciones y 
o 0.00 0.00 0.00 Ar.ortaciones 

l. Deuda Pllblica o 0.00 0.00 0.00 
3. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 45,703,373.09 47,074,474.211 48,486,708,SJ 49,941,309.77 ,. 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE BENJA .. IN HILL.SONQRA 
R~sultado_s de Egresos - LDP (PESOS 

.concepl6~l 

1. Gasto No Etiquetado 
(1=At8tC+D+EtF+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, 
Aslgnacione&, Subsidios y 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles el 
Intangibles 

F. Inversión Públ:ca 

G. Inversiones Financieras y 
OtrasProv1siones 

H. Participaciones y Apor1aclones 

1 Oeuda Pública 

2. Gasto Etiquetado 
(2~A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y SuminiStros 

C. Seivlcios Generales 

D. Transferencias, 
Asignaci~nes, Subsidios y 
Otras Ayudas 

E. B~nes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G, Inversiones Financieras y 
Otras Provisionss 

H. Particlpacior,es y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total da\ Resultado de Egresos 
(3=1+2) 

2021 

o.~ 

o.col 

O.OCI 

0.001 

º·ºº 
o.oc 

0.001 

0.001 

0.1'.JOI 

0.00 

0.001 

000 

0.001 

0.00 

0.001 

º" 
0.001 

0.001 

0.001 

'~ ~024 ifi25 

0.001 27,904,4l4.5Sf 23,250,618.JJ 

0.001 16,335,SIZ.281 13,49~.303.151 

0.001 2,:lf>3,946.90J 1,989,797.08' 

0.001 4,rn,21us1 3,osi.2ó9.32I 

O.OOI 4.490,202,12i t9T.! ,ó26,J8 

0.001 9,!99.ool m,622.401 

o.oof o.oo[ o.oo¡ 

0.001 0001 0.00 

0.001 O.uoj O.OC 

0.001 sJo.302,911 1,110,000.001 

O.oof 9,6~6.S73.97f 5.781.84U3 

0.001 3,906,561.411 2,m,&60.4:i 

0.001 835,on.oo¡ 1,006,921.~ 

0.001 291,707.081 98,.333.0l 

0.001 0.001 0.00' 

0.00 O.OOI o.oo¡ 

0.001 4,62.l,2~2.581 2,451,734 17 

0,001 0.00 

0.001 0.001 

0.001 c.oo' 0.001 

0.001 37,561,008.521 29,032,467.1 

fai - PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUCURPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cucurpe, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Cucurpe, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $22,818,037.55 (son 
veintidós millones ochocientos dieciocho mil treinta y siete pesos 55/1 00 M.N.), el cual 
se codificó con base en el Clasificador por Rupros de Ingresos emitido por e/ Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
!os Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transi1drio de !a legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectara los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caSQ de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios. 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Cucurpe, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en ta Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como principales ejes articuladores el 
Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027 y los Principios de Racionalidad y Disciplina del 
gasto, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabllidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Cucurpe ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Cucurpe, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos de! 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubñr las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier fom1a por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento mediante el Presupuesto de Egresos del 
Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de 
Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase dé convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de 
funciones específicas. 
Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que pe~iguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pennite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que pennitirá organizar, en 
fonna representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias; Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el créd ito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXV111. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de confonnidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asi como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pals para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
induyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (M IR): La herramienta de planeación 
estratégica que en fonna resumida, sencilla y annónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi cqmo 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLI I. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente détenninadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XUV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Cucurpe 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propias del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
pennanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras püblicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender las intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 

bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innpvación 
tecn'ológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibitidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso fonnal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicia respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el PresupUesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
agu inaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Públ ica del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los seNicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosano de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la T esoreria Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De tas Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Cucurpe, Sonora, comprende la cantidad de 22,818,037.55 (veíntidós millones ochocíentos 
dieciocho mil treínta y síete pesos 55/100 M.N.) y corresponde a los ingresos aprobados en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cucurpe, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del municipio a las 
paramunícipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justíficación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 18,521,762.08 
11 Recursos Fiscales 1,588,992.00 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 
15 Recursos Federales 16,932,770.08 
16 Recursos Estatales 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 
2 Etiquetado 4,296,275.47 

25 Recursos Federales 3,296,275.47 
26 Recursos Estatales 1,000,000.00 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Cucurpe se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

No. Categorías Monto 

1 IGasloCorriente 19,222,266.00 

2IGaslodeCapital 3,595,771.55 

3 1 Amortización de la Deuda y D~minución de Pasivos 

Total 22,818,037.55 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. categorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Total 

Monto 

22,818,037.55 

0.00 

22,818,037.55 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normat1Vidad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de Jos Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CDNAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatlvidad/NOR 01 12 001.pdf 
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Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera· 

CODIGO 

2.1. 

2.1.1. 

2,1.1.1. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

CONCEPTO 

21 GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gasto$ de Consumo de los Entes del Gobierno GellMI~ Gilstos <le Explolaetón de l~s Eriiideó&s 
~fÍllles_ 

Remuneraciones 

Sueidosysa1ar1os 

MONTO 

22,818,037-55 

19,222,266.00 

5,197,860.00 

2.1.5.1.7 at-a, 

AISeciorP\Jblico 

AlaFedetacioo 

2.1.5.2.1 .1 ITranslmnciaslnlemasyAslgriaOOlleS 

2.1.s.2.1.2 ITraosferenciasóelRestodelSecto.-Publico 

~.1.5.2.1 .3. IOrganisirosdelaSegurid<ldSccial 

2.1.5.2.1.4. 1 TranslereOO:~óeFldeicomfsos, Maf\datosyCon!ratosAn;ilogos 

2.1.5.2.2 AE!lfüadesFederativas 

AMun:cipios 

2.1.5.3 AISeclorExterno 

AGobiem<:$Extranjeros 

2.1.5.3.2. A Orgar;Sl110$ ~aciooales 

Al Sector Privado Externo 

2.,, 1.1 .2. 1 Contri!)ucl(lnes Sociales 2.e&ol,398,00 Impuesto :sobro los Ingresos, la Riqueza y OVO$ ll las Entidades Emprest¡liale.s Públicas 

2.1.1.1.3. mpuestossobreNómln~ 2.1.6.2.1.1 Transl;¡reOO:aslntemasyAslgnaciones l o¡ 

2.1.1.2 CompradeBienesv~ 10,280,00700 2.1.8.2.1.2 Transferer.:;iasalre$10delseciorpl)bllco 

VariacióndeExistencias{Oisminudón(+Jlncremel7to(-)) 21.6.2.1.3. TraoslerirldasdeFideio:rllisos, MandatosyCOn1ratosanálogos 

IDepreciación yAmortización Partictpaciooes 

EslimacionesparO@tooorodelnventarios 

2.1.U Impuestos sobre~ Productos, la Producción y las Importaciones de las Entklaoos Empresariales 

Presli!OOllesdelaSe!;¡ulidadSocial (MEFP6.~9) 

21.3. Gastode la Propiedad 

2.1.3.1 lnlereses 

2.1.3.U lnt!resesdela □euda 1ntema 

2.1.3.1.2. ln\sresesdelaDeudaExtema 

Gastos de la Propied¡id Distintos de lrrlereses 

2.U.2.1 Di-mendosyRetirosdelasCuasisociedades 

2.1 .3.2.2. Arrei1damientos de Tiel1'8s y Terrenos (MEFP B.81) 

Subsidios y Subvenciones a Empresas (MEFP 8.61) 

2.1.<4.I . A. Enü:iooes Empresariales del Seclor Pfflado 

A Enlidaaes Emp!esimales no FVl!lnderas 

2.1.4.1.2 AEnUdadellEmpresafialesFinanciefas 

AEntidadesEmpresarialesdelSectorPút:tico 

2.U .2.1. A Entidades Empresariales No FinanQeras 

AEntldade1Emp1esariaiesF.iaocienls 

2.1.5 Transferencias, Asignaciones y Donativos comentes Otorg000$ 1,080,000.00 

2.1$.1 Al SedorPrJ\lildo 

2.1.5.1 .1 Ay\ldaaPe(&Orlas 

'= 
2,1.5.1.3 Ayudaa lnstm:iones 

lnsl@ci::,nes<lelnterésPúblico 

2.1.5.1.5 DesastresNaturale5. 

Fideloomi$0S,MandatosyContratosArlélogos 

• De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicas emitida 
por el CONAC. Disponible eo: http://www.conac.gab.mx/work/model~/CONAC/normativ1d~d/NOR 01 12 001.pdf 
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Provimmes y Otras Estirnacione& 

2.1.6.1. ProvisiooesaCortoPlaro 

2.1 .6.2. Provfsionesala1goPla:w 

2.1.B.3. EstimacionespocPérdidaoDetericroacortoPlazo 

Estimaciones por Péfdlda o Deterioro a Ulr¡¡o Plazo 

2.2. GASTOS DE CAPITAL 

Construccionl!senP1oceso 

2.2.2. Ac11vot Fit,s (FormaaOn Bruta de Caprt.111 FitO) 

VMendas. Edilicios y Estroctulas 

2.2.2.1.1. Vi'iier.das 

2.2.2.1 .2 Edifí::io!J NoResidl!llciales 

2.2.2.1.3 OlrMEstnduras 

nn. MaquiMriayEqulpo 

2.,2.22.t Equipo de Transporte 

EquipoOOTecnologíadelalllformaciOnyComunicaciones 

2.2.2.2.3 OtraMaquinan¡iyEqlipo 

Equ!pOdeOefensaySeguridad 

2.2.2.4 AclivosBiológicosClttivad06 

2.2.2,4.1 . 1 Ganado para Cría, Leche, Tiro, etc., quedan Productos ReQ.lrrerites 

22.H.2 IArtcies,Culli\lOsyOtrasPlantadonc:iqu~danPro:luctosRecurrcnte$ 

2.2.2.5 IAdivo&Fijoslntangibles 

2.2.2.5.1 linvestíQaóónyOesarrollo 

2.22.5.2. IExpioraciónyEYaluaci6nMinera 

2.2.2.5.3 /ProQ=<lelnfoonáücayBasedeDatos 

22.2.5.~ 1 ()'iginales para Esparcim'ento, Lile11vios0Anistnis 

2.2.25.5. OlrosAd:ivOsFijo1lntanglbles 

2.2.3. lncrffllentodeExl!itencias 

11 

3,S95,m.ss 

3,374,TT938 

214,992.17 
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2.2.3-2 

2-2.33. 

2.2.3.7 

2.2.5 

M9terialesySumini5tros 

MateriazPrift'róls 

Trabajl¡senCu/SO 

Bienes Terminados 

Bienes de Venta 

BienesenTrá-nsito 

Existeocias de Materiales d_e seguridad y Defensa 

ObjetosdeVelor 

MetalesyPiedra,Pteciosas 

AntigOedadesyOtrosObjetosdeArte 

Otros Objetos da Valor 

AclivosNo?rodwdos 

2.2.5.1 1 Activos lntangiblesNoProducido$de Orig811 Netural 

2.2.51.1. TlerrasyTefTWIOS (MEFP 7.70) 

2.2.5.1.2 Recursos Minerales y Energéticos 

2.2.5.1.3 RecurSOII B~NoCultivados 

2.2.5.1.4 RecursosHídrlcos 

2.2.5.1 .5. OlrosActivosde0!1gen Natural 

2.2,5,2. AdiYos lnla~bles No Producidos (MEFP 7.76) 

:2.2.s.2.1 IOe.ecllosPatentados 

2.2.5.2.2ArrendarnienlosOperaliVOllC<;men::iales 

2.2.5.2.3 FoodosdeColl"lefCioAdqLliridos 

2.2.5.2.4 Otros AC!i~O$ Intangibles~ Produoidos 

2.2.fJ [ TransferendasyAsignaciooesyOon.itiYOSl!eCapltal{)trxgado,s 

2.2.6.1. IAISedofPlivado 

2.2.6.1.1 AyudaaPerSQnas 

2.2.6.1.2. Ayuda a Instituciones 

2.2.6.U 

2.2.s'.2. 

2.2.6.2.1 

2.2.6.2.2. 

2.2.6.2.3. 

2.2.6.3 

2.2.6.3.1 

2.2.6.3.2 

2-28.3.3 

2.2.T. 

2.2.7.1. 

lnstituclonesdelnteréef'úbl'co 

Desastres Naturales 

Al sector Púbico 

AlaFederaciOn 

AEntid.idesFederativas 

AMunic.pos 

Al Sector Externo 

A Gobiernos Extranjeros 

A Organismos lntemacion.ales 

AlSectorPrWatloExtemo 

lnYl'lr&iónFinancleracon FiriesdePolltk;:;!Eoonómica 

AcQales y P.irticipaciones de Capi!al 

2.2.1.1.1 Interna 

2-2.71.1 .1. Seciol'Públkxl 

2.2.7.U2 ISectorPrivado 
2.2.7.1.2. Extermi 

2.2 .7.2. 1 Valores Ref)fes@nlilliYDS de OeliClaAdquirido$ con Fines de Polltlca Económica 

2.2.7.3 1 Obligacio~ Negociables Adqundas con F,nesde PolilcB Económk:a 
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2.2."f.4 ., ConcesiónóePr~ 

2.2.7412 I SectorPl'Nado 

2.2.7".2. ]Externa 

3 1 FINANCIAMIENTO 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

l/lcfementodeActivooFlnancierOi 

Dismnución de Pasivos 

3.2.2.1 Disminuc.iónd!lPasivosCOnlefrtes 

Di9minuci6ndeCuentasporf>agar 

3.2.2.1.1.1. l Serw::iosPersonalespaPagar 

3.2.2.1 .1.2 1 Proveed0resp0rPa11ar 

3.2.2. 1 .1 3 1 ContratJstas por ObraS P(lblicas pa P3911r 

3.2.2.1,1.4. IParticipacianesyApartacionesparPagar 

3.2.2.11.5. ITransfereociasOlofgadasporPa~r 

3.22.1.1 .6. j lnlefesesyComisianis-yotrosgastos de la Deuda Pública por Pagar 

3.2.2.11 .7. I RetencionesyContribociom,sporPa,gar 

3.2.2.1.1.8 1 Oewlocklnesdela Ley de Ingresos poi Pagar 

3.22.1.1.9. 1 OtrasCuenta5porPa¡¡ru 

3.2.2.1.2 IDisminucioodeDocumen1osporPagar 

3.22.1.2.1 . 1 0 0Clll'len\os Comerc,ales por Pagar 

3.22. 1 .2.2. 1 Doctimentos con Contralistas por Obras Públicas por Pagar 

3.22.\.2.3. 1 O!ro6 Documentos por Pa¡¡;ir 

3.2.2.1.2.4 ITrtulosyVeloresóela DeudaPUblicalntema 

3.221 .2.5. ITitulosyVall'Jl'eSdelaDeudi!Pública.Extema 

Amortización 00 18 Porció/1 Ciro..iíante de la Deuda PúWc;i de L•rQO PlaZo 

3.2.21.3.1. 1 Amortimcloo dela PorciónCirculan1& de la Deud& Publica de l.P. en JítulosyValoreg 

3.2.2.1 .3.1. l I AlllO!tizacióo 00 la Porción Cí1Mrrte de la Deuda Púbi c.a lntern.i de L.P. en Tftulos y Valores 

3-2.2.1.3_1_2 1 Amortización de la Porción dela OeudaPúbliea~madeLP. EnTitulosyV.ilores 

J.22.1.3_2. 1 Amortización de 18 Porción CiraJlante de la Deuda Púb~ca de L.P. 8ll Présta,mos 

3.2.2.1.3_2- 1 1 Amortizadoo dela Pon:ión CitcUlarrtedela Oeuda Pública lnternadeLPe!l Préstamos 

3.2.2.1 .3.2-2 j Amortización de la Poo:ión Cirail.inlfl de M Deuda Pública Externa de L.P. en Préstamos 

3.2.2.1,4. l Disminucioo de Otros Pasil'Os de Corto Pluo 

3.2.2.1.4.2 1 Fondos y BienesdeTercerofáM Garanfia yloAdminlstraci6n 

3.2.2.1,4 .3. IOtros Pasivos 

Uismmución de Pasivos No COfrientes 

3.2.2.21 JDisminucióndeCuentasporPagaraLatgoPlazo 

3.2.2.2.1.1 IPl'lweedoresporPagar 

3.2.2.2.1.2 IContratis.tasporObras PúblcasporPagaf 

3.2.2.2.2 1 OisminuciM de Documentos por Pagar a Largo P1azo 

3.2.2.2.2.1 1 Dorumeoto3 Comerciales por Pagar 

32_2.2.2 2 1 ~rnerrtosconCmtratistasporObrasPlilllicaspor Pagar 

13 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

3.2.22.2.3. IOtrosOorurntnlosporPa¡¡ar 

3.2.2.2.3. I CoowersicndaDeudaPútHcadeUrgoPluoenPortiónCi-culanle 

3.2.2.2.3.1. ICCIWfflállleT/hmsy'ValoresdelafgoPlazoenConoPlazo 

3.2.2.2.3.1.1 IPcltióndaCortoPlamlleTitulof;yVllloresdelaDeudal'Íllli(:;llnlema 

3.2.2.2.3.1.2 IPcn:ióndeCortoPlarodenulosyValoresdeiaDeudaPúbticaE.terna 

3.2.2.2.3.2. ICCrNerslóodePréstamosdela¡goPlazoeneottof'luo 

3.2.2.2.3.2.1 jf'ofciOnaCO!tuPlazodaPréslamosdalaDeudaPútó::a ln!ema 

3.2.2.2.3.2.2 IPon:iónaComPlazodaPréstamosdalaDeuda~Extema 

3.2.2.2.4. I DiSl!WII.OÓl'I de Otros P~YOS del.argo Pla2o 

a.2.2.2.4.1 IPasiYDSOiferidos 

~.2.2 .2.4.2. IFondosyBltnesdeTereerose-nGaranliayloMIMistraaón 

Dismnucióndl!Patrirrxlrio 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con !a 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPClON TOT'-1. 

10000 ,, .. 11100 11101 DIETAS 
240,000.00 

""' 11100 

l.,., ,, .. moo 11301 SUELDOS 4,221,080.00 

10000 ,, .. moo 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 225,800.00 

'""' SUELDO BASE AL PERSONAL. PERMANENTE 
11300 

T.W REMUHERACIOHES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSOHAL EVENTl.lAI. 450,000.00 

'""' SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

'""' REMUNERACIOHES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 1,.. 13200 132'1 PRIMA VACACIONAi. 62.-444.00 

10000 13000 13200 ""' GRATlflCACION POR FIN DE A»() 382,155.00 

'""' PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
13200 '"º 1000 ,, .. 13400 ""' ESTlt,lJLOS Al PERSOHAL OE CONFIANZA 187,800.00 

, .. 
13400 

'"'' REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPEC1Al..ES 

""" 10000 ,. .. 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO '-1:0ICO DEL ISSSTESON 1,0Z0,000.00 

10000 """ 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO OE RETIRO AL ISSSTESON 912.000.00 

'"" APORT ACIONfS DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

'""' SEGURIDAD SOCIAL 

""' 10000 ,,,,., 
""" "'" INDEMNIZACIONES AL PERSOHAL 100.000.00 , ... 

INDEMNIZACIONES 
15200 

14 

, ... 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECOHOMICAS 15000 

10000 ,,,,., 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTO OE SUELDOS 60.000.00 

'"'' PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECON~ Y SEGURIDAD 
15100 SOOAI. ,,.. 

PREVISIONES 16000 

TWll1DOOO SERVICIOS PERSONALES 7,862,259.00 

20000 ,, .. 21100 21101 MATERIALES, UTllES Y EQUIPOS MENORES OE OFICIMA 156,000.00 

, ,1 .. 
MA'fe'IALES, IJTLES Y EQLIPOS MENORES DE OFICINA 

21100 

20000 ,, .. 21500 21501 MATERLoO.l PARA INFORMACION 1,200.00 

'º'" MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGIT Al 
21500 

20000 21000 ,, .. 21601 MATERW. DE LMPIEZA 51.600.00 ,,., 
MATERIAL OE LIMPIEZA 

""' ToOl MATERIALES CE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULOS OFICIA.LES - 22000 ""º 22101 

PROOUCTOSAUMENTOOS PARA EL PERSONAL EN lAS 
36.000.00 INSTAlACIONES 

20000 22000 22100 22106 AOOUISIC!ON DE AGUA POTABLE 1,800.00 

"'" PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 - - 24600 ""' MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 

'"'' MATERIAL EL.ECTRICO Y ElfCTRONICO 

""" 20000 2"'" ,. .. """ MATERW..ESCOMPI.EMOOAAIOS 42,000.00 

'""' MATERLALES COMPLEMENTARIOS 

""º 
20000 24000 ,. .. """ OlROS IMTERIAlESY ARTlCUlOS DE COHSTRUCCION Y REPAAACION 276.000.00 

Total 
OTROS MATERIAL.ES Y ARTICIJLOS DE CONSTRLICCJON Y REPARA.CION 

""' '""' MATERIALES Y AATICULOS OE COHSTRUCCION Y DE REPA.RACION 

""" 20000 """' 2'100 25101 ffiOOUCTOSOUiMICOS BÁSICOS n ,00000 

'"" PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 25100 

'""' PROOUCTOS QUIMICOS, FARMACEIJTJCOS Y DE LABORATORIO 25000 

20000 20000 2'100 26101 COMBUSTIBLES 1.9911,200.00 - 26000 2'100 ""' LUBRICAHTES Y ADm\lOS 144,000.00 

Total 
COMBUSTIBlES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2'100 ,.,., 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

""" - 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 9,600.00 

Too,l 
VESTUARIO Y UNIFORMES 

2T100 

'""' VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECGION Y AATICULOS - DEPORTIVOS 

2000 2'000 2'200 28201 MATERIALES OE SEGURIDAD PUSUCA 8,000.00 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBUCA 

28200 ,,., 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGIMIDAD 28000 

20000 29000 2'100 :n101 HERRAMlOOAS li'ENORES 86.400.00 , . ., 
HERRAMlENT AS MENORES 29100 

20000 29000 ""' 2'601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MEr+oRES DE EQUIPO DE TRA.NSPORTE 720.1)00.00 , .. , 
REFACCIONES Y ACCESORtOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 29600 - 20000 ""' 29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE MA.QUINARIA Y EQUIPO 720,000.00 

Trul 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

""' 
15 
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1=1 1 HERRAMIENTAS, REfACCIONcS Y ACCESORIOS MENORES ,0000 35000 35700 ,.,., MANTENIMIENTO Y COf,/SERVACION OE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 
42.000.00 HERRAMIENTAS. INSTRUMEITTOS. UTllES Y EQUIPO 

T"""""'° MATERIAi.ES Y SUMNSTROS 4,441,800.00 
... INSTAL.ACION, REPARACIOtl Y MA.HTENIIIIEHTO DE MAQUINARIA, 
35TDO OTROS EQUIPOS Y IERRAMIEHTAS - 31000 31100 31 101 EHERG~ ElEClRICA t ,2J6,000.00 ,0000 35000 """ ""'' SER\11CIOS DE .IAROINERIA Y FUMIGACIOtf IS,000.00 - 31000 31100 31104 SERVICIO OE ALUMBRADO PÚBLICO -4611,00000 ,0000 35000 """ """ SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 18,000.00 

Tot. 
ENERGIA ELECTlUCA 31100 '""' SERVICIOS DE JA.ROINERIA Y FUMIGACION 

"""' - """ 
,, .. 31401 TElEFONtA TRADICIOIW. 36,000.00 '"'' SERVICIOS DE INSTALACION, REPARAClON, MANTENIMIENTO Y 

'""' TELEFONIA -mADICIONAL 311(10 """ CONSERVACION 

,0000 ,.,., 3'100 36101 
CMFUSIOti POR RADIO, lELEVISION V OTROS MEDIOS DE MENS,6.JES 

48,000.00 SOBRE PROGRAMAS Y ACTII/EADES GUBERNAt.ENTALES 
30000 31000 3'500 31S01 TELEFONtA CflutAR 12,000.00 

""' OIFUSION POR RADIO, TEl.fVISION Y OTROS MEDIOS OE MENSAJES 

'"'' TEL.ffOHJA CELLILAR 31500 

30000 31000 31700 31701 
S€RVICIO OE ACCESO A IHTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 

42,000.00 INFORMACIÓN ,,., SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMl'EHTO DE 
31700 INFORMACtON 

"'" SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GtJBERNAMENTAlES - 37000 37500 37501 VIATICOSEN ELPAIS 165,600.00 

'"" VIATICOSENELPAIS 37500 - ..,., 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL TURA.L 3li8,019.00 

30000 32000 32500 "501 ARRENDA.MIENTO OE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 

'"" ARRENDAMIENTO DE EQUIPO OE TRANSPORTE 
32500 

Total GASTOS OE OftOEH 50CtAL Y CULTURAL 38200 

30000 39000 """ "'" IMPUESTOS Y DERECHOS 54,000.00 

30000 32000 ""' '''"' AARENOAMtENTO DE MA0utt4ARIA, Offl.0S EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 120,000.00 

'""' ARRENDAMlOOOS DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

TobJ IMPUESTOS Y DERECHOS 3'200 

"'" HEAAAMJENT,s ,0000 39000 - ""'' IMPUESTOS Y DERECl+OS DE IMPOftTAOON 1.200.00 

,0000 3'000 '"" 3l101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILOAD, AUDITORIAS Y 
&&9,548.00 RW.CIOIWlOS 

.,,. 
SENTENCIAS-Y RESOLUCIONES JUDICIALES 

"'"' , .. , SERVICIOS LEGAl.fS, DE COHTABIUDAO, AUDITORIAS Y 
33100 RelACIONADOS 30000 ""oo '9500 ""'' PENAS. MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 1,200.00 

30000 """ """ 33401 SERVICKJS DE CAPACITACION 12.000 00 "'" PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUAl..lZACIONES 

"'" '"" SERVICIOS DE CAPACITACJON 
33400 ,0000 '"" "800 - IMPUESTOS SOBRE NÓMIW.S 120,00000 

,0000 ,.ooo 34'00 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 48,000.00 

Total SERVICIOS RHANC!EROS Y SAt+CARIOS 
34100 

Total IMPUESTOS SOSRf NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN OE UNA 

"'" RElACIONLABORAl - - 39900 "'" SEIMCIOSASISTENCIALES 24,000.00 

,0000 - 3«00 3<401 SEGUROS DE RESPONSABn.lDAO PATRIMONIAL Y FIANZAS 42,00000 ,0000 39000 39900 39902 SERVICIO DE ADMINIST. DE tJIPUESTO PREDIAL 86.000.00 

Total SEGUROS DE RESPONSA81LllAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

"'" 
, ... , 

SERVICIOS ASISTENCIALES 

""' 30000 - 3'700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 48,000.00 

'""' FLETES Y MANIOBRAS 
34700 

'""' OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 ·--- SERVICIOS GENERALES 5,844,207.00 ,,., 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

"'" 
40000 '1000 '1500 """ TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 372,000.00 

30000 35000 a5100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 162.000.00 
.... TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

""' PARA.ESTATALES NO EMPRESARIA.LES Y NO FIIANCIERA.S 

3000 35000 a5100 ""' UANT. YCOHSERVACION DE A.REAS DEPORTIVAS 24,000.00 Tot. 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PúBUCO 41000 

"""" 35000 35100 ""' UANTENIMIEHTO Y COMSERVACIÓH OE PANTEONES 24,000.00 40000 """ ,.,oo -44101 AYUD,t.S socw..ES A PERSONo\S 216,000.00 

,0000 35000 35100 35106 WJfTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 24,000.00 

30000 35000 ""º ""' Mo\HTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLK:O 120,000.00 
'"'" AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 4'100 

40000 44000 - 4-4201 BE.GAS EDUCATIVAS 132,000.00 
,0000 35000 35100 35108 tAAHTENIMENTO Y CONSERVACIÓN DE Tow.S OE AGUA 96,000.00 

,0000 - '"" .. , .. FOMENTO OEPORTh'O 150,000.00 
,0000 35000 35100 35110 w.HTENJMIEHTO Y CONSERVACIÓN REl.LENO SANITARIO 48,000.00 

,0000 35000 '5100 3511 1 MAKTENIMll:NTO Y CONSERVACIÓN OE CALLES Y AVENIDAS 42,000 00 

,,,. 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE CAPACITACION -,.., 

COtlSERVA.CION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

.... - ,.,oo .. , .. AYUDAS SOCIALES A INSTITlJCIONES DE ENSEAI\NZA 180,000.00 

,0000 - .,,., 
""" ACCIONES socw.es BASIGAS 30.000.00 

,0000 35000 """' ""'' MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 18,000.00 

'"" INSTALACION, REPARACION Y MAKTcNIMIEHTO DE MOBILIARIO Y '""' A.YUOAS SOCIA.LES A. INSTITUCIONES OE ENSEÑANZA 
"'300 

"'" EQUIPO DE A.DMINISTRACION EDUCACIONAL Y RECREA. Til/0 

'""""" TRAHSffiIDICIAS, ASIGNACIONES, SUBS&DIOS Y OTRAS AYUDAS 1,oao,000.00 
,0000 35000 ,,.. ,,,., MANTENIMIENTO Y CONSERVA.CION DE BléNES INFORMATICOS 36,000.00 

""' INSTALACION, REPARA9UN Y MANTBIIMIENTO DE EQUIPO DE 

""' CÓMPlJTO Y TECNOLOGíA DE LA INFORMACIÓN 

54000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 15,000.00 .... 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51100 
,0000 - ,ssoo "5-01 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE EQUIPO DE TRANSPOR1E 547,278.00 

'""' REP.ARA.CION Y MAN"JUIM!EHTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

'"" 
54000 51000 51500 51501 EOUiPO DE COMPUTO Y OE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACKlN SS,000.00 

'"'' EQUPO 0€ COMPllTO YDE TECNOLOGIAS OE LA INFORW.CION 
51500 

,0000 """ 35700 35701 MANTEHIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE MAQUINARIA Y EQUIPO 885,lfi:Z.00 
50000 50000 56100 56101 W-.QUUiARIA Y EOUl'OAGROPECUARIO 74,992.17 
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T,,., 
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 56100 

50000 - - ''"' 
SlSTEtJAS DE AIRE ACONOIC!ONADO, oo..EFACCION Y DE 

20,000.00 REFRIGERAC!ON INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
T,.. SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CAlEF A.CCION Y OE 

""" REFRtGERAC10N lNOUSTRIAL Y COMERCIAi.. 

50000 '6600 - ""' 
EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATO Y ACCESORIOS 

50,000.00 ELECTRICOS 
T"" EQUIPO DE GENERACION ElEClRICA, APARATO Y ACCESORIOS - ELECTRICOS 

Total50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAHGIBlES 214,992.17 

6000) 61000 61100 61101 REWOOELACION Y t.EJORAMIEHTO 300,000.00 

Total EDIFICACION HABITACIONAL 
51100 

60000 61000 '""" 61408 ln!raeslructurayEquipamiento&nmateriadeAgual'OlaHe 500,000.00 

60000 61000 61400 61409 lnfraestructurayEquiparruentoenmateriadeAlcartsrilaoo 200,000.00 

'"""' 61 .. 111400 61411 EJedriflcaclór.Urbaoa 200,000.00 

"""' 61000 61.,, 61422 Pavmenudon óe Calles y Avenidas \,174,779.JS 

6000) 61000 61400 61 416 CECOP t ,000,000.00 

To!> OIVISION DE TERRENOS Y CO~TRUCCION DE OBRAS DE 
&1400 URBANIZACION 

T,.. 
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

'"" ..., """' 62400 62416 CECOP ,.oo 
To!> DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE oeRAS DE 

'"" URBANIZAC10N 

'""' OBRA PUBLICA EN BIENES PROt'IOS 

"'" TdalOOOO IMVERSIÓHPÚBUCA 3,374,779.38 

TOT Al. GENERAL 22,815,1137.S!i 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $48,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de Comunicación Social y Publicidad. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por$ 0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal NO se prevén erogaciones 
para Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de 
egresos, debido a que el municipio no cuenta con este tipo de estes 

PARAMUNICIPAL INGRESOS PROPIOS 

! NO SE CUENTA CON PARAMUNICIPALES ·] 
TOTAL DE INGRESOS POR PARAMUNICIPALES 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,680,509.00 pesos, que comprende los recursos públicos asignados 
a· 
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OEP óRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTM1IENTO 253,333.00 

2 SINDICATURA 195,167.00 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,222,009.00 

TOTAL 2,680,509.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la claslficación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEP CAP 

Total01 

Total02 

Total03 

Tot.al 04 

Total 05 

Total O& 

DESCRJPCION 

10000 SERVICIOS PERSONAlES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

SINDICATURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 W.TERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES. INMUBLES E INTANGINBLES 

PRESIDENC1A MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SU8SIOIOS Y OIBAS 
AYUDAS 

5CXX)() BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGINBLES 

SECRETARIA DEL A YUNT AMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGINBL.ES 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERV!CIOSPERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISlRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSIÓN PÜBUCA 

DtRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONAL.ES 

20IXXI MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E tNTANG!BlES 
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Suma de Anual 

263,333.00 

263,333.00 

183,167.00 

12,000.00 

195.167.00 

632,790.00 

247,200.00 

842,019.00 

420,000.00 

80,000.00 

2,222,009.00 

419,819.00 

36,000.00 

73,200.00 

582,000.00 

10.000.00 

1,121,01t.00 

2,530,640.00 

471.00000 

1,010,400.00 

10.000.00 

4,022,040.00 

512,742.00 

506,40000 

744,000.00 

3,374,779.38 

5,137,921.38 

1,429,752.00 

2,670,000.00 

1,s14,no1.oo 

25,000.00 
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Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5,639,476.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 982,834.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 195,600.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 149,916.00 

Total OS D!RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,328,350.00 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 349,533.00 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 54,000.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 56,748.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 460,281 .00 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 292,827.00 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 42,000.00 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 31,200.00 

25 40000 Á~~:ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 78,000.00 

Total25 SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROU.O INTEGRAL DE LA 
444,027.00 FAMILIA 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 264,822.00 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 207,600.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 1,422,000.00 

26 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 89,992.17 

Total 26 DIRECCION DE AGUA POTABLE 1,984,414.17 

TOTAL PRESUPUESTADO 22,818,037.55 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31110 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,121 ,019.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 1,121,019.00 

31110 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,022,040.00 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 4,022,040.00 

31110 6 601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 5,137,921.38 

Total OS DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 5,137,921.38 

31 110 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 5,639,476.00 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 5,639,476.00 

31110 a 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,328,350.00 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,328,350.00 

31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 460,281.00 

Total10 
ORGANO DE CONTROL Y EV ALUACION 

460,281.00 GUBERNAMENTAL 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 444,027.00 

Total25 DIRECCION DE AGUA POTABLE 444,027.00 

31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,984,414.17 

Total 26 SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROU.O INTEGRAL DE 
1,984,414.17 LA FAMILIA 
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311 11 101 H. AYUNTAMIENTO 263,333.00 
Tolal01 H. AYUNTAMIENTO 263,333.00 

31111 2 201 DESPACHO DEL SINDICO 195,167.00 

Total02 SINDICA TURA 195,167.00 
31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,222,009.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,222,009.00 

TOTAL GENERAL 22,818,037.55 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloría Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habrtantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Cucurpe para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISlACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2.JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE lA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Juridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:ljwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normalividad/NOR 01 02 003.pdf 
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TOTAL 

19,443,258.17 

458,500.00 

2,222,009.00 

1,121,019.00 
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1.3.8Territorio 

1.3.90tros 

1.4. RElACIONES EXTERIORES 

1 .4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNfOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Har.endarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la SegUIÍdad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registra!es, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Seivicios Estadisticos 

1.8.3 SefVicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Púbfica Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración de! Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantariaado 

2.1.4 Reducci6n de la Contaminación 

2.1 .5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VMENOA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Corrunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Seívicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUO 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
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10,291,340.17 

4,022,040.00 

1,328,350.00 

o 
o 

3,374,n9.38 

o 

2,374,n9.38 

500,000.00 

200,0-00.00 

300,000.00 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 fndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

27 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROUO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

32 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CA2A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Sitvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 AfJoyo Finaociero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 
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3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

J.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3. 7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo T ecnológioo 

3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACC!ONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pllblica Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES OE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierna 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyas IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UOIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteñores 

TOTAL GENERAL 

o 
22,818,037.55 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologia general de los 
programas presupuestarios, asf como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento det 
presupuesto Qe egresos del Municipio de Cucurpe, incorpora los programas de los entes 
públicos desglosados de las siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

2• 

(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

PCONAC PROG DESCRIPCIÓN MONTO 

E os ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 444,027.00 

E 1B ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 5,639.476.00 

E AA POLÍTICA Y PLANEACIÓN DE lA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 1,984.414.17 

E BT ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 195,167.00 

E JB ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 1,328,350.00 

E AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 263,333.00 

E CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 2,222,009.00 

E DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,121 ,019.00 

E GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 460,281 .00 

Total E Prestación de Servicios Públicos 13,658,076.17 

K HN POUTICA, PLANEACION. DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 
5,137,921.38 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Tota!K Proy11CWS de Inversión 5,137,921.38 

M E8 PLANEACIÓN DE LA POlÍTICA FINANCIERA 4,022,040,00 

TotalM Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 4,022,040.00 

Total general 22,818,037.55 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuven conforme a la siguiente tabla: - """" ... PNfl -.,000 41000 41500 '1502 TRl,NSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

'"'" TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

""' PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO ANANCJERAS 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS V ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 44000 --14100 44101 AYUDrl.S SOCIALES A PERSONAS 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
4'100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EflUCATrvAS 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

To1al BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

,0000 «ooo 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~Nz.r¡ 

40000 44000 44~00 44302 ACCIONE;S SOCIALES BASICAS 

Tot■I AYUl'IA.S SOCIAtES A INSTITUCIONES DE' ENS~ANZA -Total4ll000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAC!O/iES, SUBSIDIOS 'f OTRAS AYUDAS 

6 De acuerdo con la clasificación prog~mática emitida por el CONAC. Di~ponible en· 
http://www.corrac.gob.mx/work/models/CONAC/normafüidad/NOR 01 02 004.pdf 
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TOTAL 

372.000.00 

216.C0000 

132,000.00 

150. 000 □0 

160,000.00 

30,000.00 

1,aea,000.ao 
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Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

Nombre de la institución sin fines de lucro u Presupuesto aprobado organismo de la sociedad civil 

DELEGACIONESY EJIDOS 6,DDD.DD 

CENTRO DE SALUD 12D,DDD.DD 

AMBULANCIA 120,000.00 

DIF MUNICIPAL 42,000.00 

TEMPLO CATOLICO 12,000.00 

AGRUPACION GEORGE PAPANICOLAOU 12,000.00 MAGDALENA 

COMEDOR COMUNITARIO 48,000.00 

CERESO MAGDALENA 12,000.00 

Total 372,000.00 

Artículo 20 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. La información que 
proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de 
derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y 
cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual consfüuye información útil para orientar la 
toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en programas 
presupuestarios a cargo de dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

26 

Clave Presupuestaria Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

BECAS EDUCATIVAS 

44201 (50% Estudiantes Mujeres y a hijos 132,000.00 de jefas de Familia) 

Total 132,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Cucurpe, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
comprbmisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remilan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPÍWL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 45 plazas como se detalla a continuación: 
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:l•DIC.AUUD FfüTU~lll TEJll'OULl!S Pf:WST.1111 

ooi0R'CCDIJ.H[JI( 

ClU,I.NO DE eon,u11.. T EUWACIClN liUBEIINAIENTAL 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

NIVEl OPOÓN 

-
' ' ► : 

111 

-

' ► 

' 111 

-
► 

TABULADOR DE SUELDOS 
DEL EJERCICIO 2026 

PUESTO 

PERSONAL OPERATIVO 

PERSONAL OPERATIVO 

PERSO NAL OPERATIVO 

MANDOS MEDIOS 

MANDOS MEDIOS 

MANDOS MEDIOS 

MANDOS SUPERNJR 

MANDOS SUPERIOR 

28 

SUELDO 

SUELDO SUELDO 
MÍNIMO MÁXIMO 

$1,000.00 $5.000.00 

$5.001.00 $7,000.00 

$7,001.00 $10,000.00 

$5,000.00 $10,000.00 

$10,001.00 $20,000.00 

$20,001.00 $30,000.00 

$3,000.00 $8,000.00 

$8,001.00 $20,000.00 

[::=J m l MANDOS SUPERIOR $20,001.00 1 $50,000.001 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUCURPE, SONORA 

........ AguinllclD Prim•Yltldolll.l -,..,.n '"" Rtmu-ionn 

O. lb$la Oe H.11511 De 11,SU De Huta De lilSla DI Hasta 

MSa """" 3,00J. 8.00J. 3,COO. B.OOJ 3.00'.l. S.OOJ. 

MS-8 PftESllEHTEMllllOFAI. 20.001 !iO.ooo 20,001 so.oc.o s.001 10,cm 

MS-A SÍNOCOKINIOPAL 8,001 . 2D,oo:l. Ul1 20.00J 2.0CO. 5,00J. 

l'0-8 SECRCTAPJAmamvAD.: 

"""""" 
7.[1)1 10,oo:l. 7,001 . 10.(XXl. 1.750. 2,500 

P04 fNCARGACAOEEVOOOS 

""°""'""""" 
5,001. 7,rxJJ. 5,001 . lOOJ. 750 1,600. 

MS-A5ECRITAIOODEL 
AMTA.Ml:HTO 

8.001 20,00J. a,an 20.00J. 2,rxJJ 5.(0). 

"" 81800TECAAIA 1.(0). SJXll l,rxJJ 5,00'.l. 250. 1.250 

"" IDN5ElU[0ELAYUNT/I.MIENTO l,OOJ. 5,00J. 1,00l. 5,00J. 250 1,250. 

"" 
9IOJIG,I.ClA,DEACOONCMCA 

VCULTUIVJ.. 
1,IXXl. 5.00J. t,OOJ. 5,!XXl. 250. 1,251 

"" IUEZIOCAl 1.000 5.000 1,00J. 5,00l 250. 1,250. 

'°' OflCIALDElREGSTRO CML l,OOJ. S,000 1,00J. 5,000. 2SO 1,250. 

MS-S ll'.SORERO 20, 001 Sll,OOC 20,001 . 50,000. 5,IIXJ 10,00J. 

10,001. 20,000. 10.001. 20,000. 2,500. 5,000. 

MM--l ~ECAUDAOCfl 5,1111 10,000. 5,0XI. 10,000. 1,250. 2,500. 

MM~ GESTOIIEHHERMOSIU.O 5,00J 10,00'.L 5,000. 10,Wl. 1.250. 2,500. 

MM--11 OIP.ECTOII DE OW.S MUCAS 20,001 XI.ro). 20,001. 30,!W. 5,000. 7,500. 

PQ.8 =l>CII.W,QUINARIA 7,001 10,CD'.L 7,001 . 10,(ni 1750, 2.500. 

MM·A =:OESERVI005 10,001 20.000 10,001 20,(Xll. 2.SOO. 5,000 

PO,\ ~Cf:SEINIOOS s.cm. e,ooo. e.cm. s,ooo 750. 1,600. 

i'O-A Ott»'ERAAIIIUIAHClA 6.00}. 8,000. 6,00'.I 8,000 750. 1,600. 

P0-8 :0.,0RMAOOM 7.001 10.000. 7,001. 10,000. 1.750. 2,600. 

P0-1 ~ÓNOESEIIV!OOHÚBUCDS 1.Wl. 5,000 1,000 5,000. 2SO 1,250 

MM-A AGOOESPOOCIACOS 10.001 20,000. 10,001 . 20,000. 2,500 5,000. 

P0-1 DEllGAOOS 1,000. 5,000. 1.000. S.IXXl 250. 1.250. 

COMISAAXJGEHW.l.DE I.-\ 8,001 . 20,000 8,001 20,000. 2.000. 5,000 

11,001 20,ocn a.001 20,000. 2,oo:i. s,ooo. 
UNIOAOESJURÍOICASDELt. 

5,(Xll 10,00'.l. 5,®. 10,000. 1.25(1. 2,9)(1 

OIRECTOR AGUAPOTAaLE S.(XXI. 10.00). 5,000 10,axl 1250. 2,500. 

PQ.A AUXIUAIIOEAGIJAPOTABI.E 6,IXXI. 8,00l 6,000. 8,IXXI. 750. 1,6IXI, 

DlftECTORADEDlí 5,000. 10,00'.l. 5,IXIO. !O.cm. 1Zil). 2,500. 

OIRECTORADELINS11TUTO 
MUNl.lPAI.DELt.MWER 

5,000 10,IIXJ 5,00'J. 10,000. 1.2:SO. 2,!'0)_ 

20,001 50.000. 

8,001. 20,00). 

7.001 10.[0). 

5,001 7.000. 

8,001 20.00J. 

1.COl 5,00l 

1,00l. 5,00l 

1,000 s.cm. 

1,000. 5,0XI. 

1,000 S.OOJ. 

20,001 50,00J 

10,000 20,000 

5,000 10,000. 

5,001 10,000. 

20,IX)1 30.(XXI 

7,001 10.IXXI 

10,CD'.L 20,IIX) 

6.IIXJ. !l,OOl. 

6,001 8,CIXI 

7,00, 10,0XI. 

1.1m. s.i:m 
10.Wl 20,0XI 

1.IJXI 5,00) 

8,001 20,000 

8,001 20,(XXl. 

5,000 10,000. 

S.000. 10,000 

6.00l 8,000. 

5,000. 10,1111. 

5.000 10,COO. 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen tos 
incrementos salariales, la Tesoreña Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico.laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior percibirán 
las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
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integra en el presente presupuesto de egresos cori base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total 
de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la T esoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 8 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

~ 

"-"ATASllAR 

DHIGAOOS 

COMISARIOGEHEAAL 
OE:LJiPOUOA 

--
SutldoBase Apla(clD 

o, - o, 

tD,001 . 20,000. 10.001 20,o». 

1,000. 5,000. 1,IXl(l 5,<W. 

Rerruieradl:Wlft~ 

PmllVac:acimal ~ Cllras~ 

2,500. 5,000. 

250. 1.250. 

a.001 . 20,000. a,oo1 20,000. 2,000. 5,000. 

, .. -.... 
10,000. 20.000 

1,000. 5.cm. 

8,001 20.000 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artícu los 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total 
de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto. 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policias estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 3 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

4 RECURSOS PROPIOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

30 

MONTO 

306,853.91 

100,000.00 

0.00 

406,853.91 

675,980.09 

95,600.00 

149,916.00 

5 RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

921,496.09 

1,328,350.00 

Articulo 31. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cucurpe se conforma por 
$1,588,992.00 pesos de gasto propio y $21,229,045.55 pesos proveniente de gasto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 32. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales , en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables 

Articulo 33. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coord inación F~cal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Cucurpe importan la cantidad 
de $17,932,770.08 pesos, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 

Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento municipal 

Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial {sobre alcohol. cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcirniemo por disminución del 
rnpuesto sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 

IEPSalas gasolinas y Diesel 

IMPORTE 

9,493,60124 

4.768,811 .07 

420,425.13 

70,178.01 

1TT,790.08 

33,067.38 

1,778,049.32 

89,090.n 
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Aet 3B de la Ley de Cooroinación Fiscal l 61 ,331 .49 

Enajenación de Bienes lnmueblesArt 126 USR 
1 

40.425.64 

eero, l 1,000,000.00 

Artículo 34. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $3.296,275.47 pesos y 
se desglosan a continuación: 

PAATIOA AslGNACIÓN PRESUPUESTAL 

1 FOhOO OE APORTACIONES PARA LA !t<FRAESTRUCTllAA Socw. Ml.NK:IPAI. (F!SMJ 2,374.779.38 
fQt,OQ DE APoRTACIONES P/\RA B. FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

2 DEMAAc>.clOHESTERRITOR!.-.LESDEI..DISffi!TOFEDERAL (FAFM/ FORTAMUN) 921,496.09 

TOTAL $ J,296,275.◄7 

Articulo 35. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTE PROGRAMA DESCRIPCIÓH TOTAi.. 

POLfrlCA. PI.ANEACIÓN, DESARROUO URBAKO, VIVENDA Y ASENTAMIENTOS 
HN HUMANOS 2,374,779.38 

FONDO OEAl'ORTACIONES PARA LA lffFRAESlRUCTIJRASOCIAL IIUNICIPAL . .., 
J6 ADMINISTRACIÓN DE lASEGURIOAD PÜBUCA 921 ,496.09 

FONDO DE APOATACIONES PARA 6. FORTALECIMIENTO DELOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES OEi. O!STRITO FEDERAL (FAFM) 

TOTAL J,296,275A7 

la contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $406,853.91 para el 
ejercicio fiscal 2026. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 36. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 37. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 38. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarías entre dependencias, y entre estas 
últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones 
entre sí derivadas de variaciones respecto de !a ley de Ingresos del Municipio para el 
Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 

32 

bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 39. Las dependencías sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de 
conformidad con !as normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 40. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberé.n ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los seividores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 41. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por !os siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajeria; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 42. El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la 
Tesorería Municipal, autorizará. la ministración, reducción, suspensión y en su caso, 
terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este 
Decreto. 

Artículo 43. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán respansab1es de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito efudir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 44. la Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidlos a que se refiere el articulo anterior. 

El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesoreria Municipal, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se preven en este acuerdo 

Artículo 45. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
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entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes cñterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la T esoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las dependencias cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior 

Artículo 46. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicanos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 47. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahOrros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias públicas que 
los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, 
cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fisca l. 

Artículo 48. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con 
las disposíciones en vigor. 

Articulo 49. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dias naturales, serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Des¡mollo vigente. Al efecto, la T esoreria Municipal 
infonnará trimestralmente al Pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre 
dichos subejercicios. 
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Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesorería Municipal informará a la Contraloría Municipal sobre dichos subejercicios, a fin de 
que ésta proceda en los términos de la ley Estatal de Responsabiltdades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 50. El Pleno del Ayuntamiento así como las dependencias de la administración 
Pública Municipal deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que 
se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este Decreto y de la Ley 
aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 51. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b} El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 
concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organ ismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Articulo 52. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detenninado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infonnes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
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la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 53. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) El pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras 
obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en 
penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública 
del cíerre del ejercicio inmediato anterior, asi como el pago de sentencias definitivas 
emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de 
desastres naturales y de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para ta l 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a mas tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 54. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dias naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá. que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y X:J de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 55. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora, sus 
reglamentos para las Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal y 
reglamentos respectivos, las dependencias, bajo su responsabilidad, podran contratar obras 
públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 
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En los procedimientos de contratación deberár, establecerse los mismos requ isitos y 
condiciones para todos los participantes, especialr'nente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias proporcionar a todos los interesados igual acceso a la 
información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normativiclad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados can la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 56. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, asi como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Cucurpe, se proponen, 
para ser inciuidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos lim ttes 
necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a S 1,500,000.00 antes de LV.A 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPÍTULO/// 
Sanciones 

Artículo 57. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
seran directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 
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TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 

Dísposidones generales 

Artículo 58. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de $20,137,528.55 pesos y son ejercidos por las 
dependencias del municipio. Su distribución por dependencia se señala a continuación: 

DEP UNJO PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

401 OII POUT1CA Y GOBIERNO MUNICIPAL Sl ,121 ,019.00 

'""'" SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $1,121,019.00 

501 EB PI.AHEACIÓN DE LAPOLITlCAFJNANCIERA $4,022,040.00 

Tobl05 TESORERIA.MUNICfPAL $4,022,040.00 

601 .. 
POlfTICA, PtANEAC!ON, DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y SS,137,921 .38 ASENTAMIENTOS HUl.iANOS 

TOIII06 DIRECCION DE 08RAS PÜBUCAS MUNICIPALES ss,1n,uua 
701 1B ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS $5,1139,•76.00 

Total07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES $5,639,476.00 

801 J8 AOMIHISTRACIÓN DE lA SEGURIDAD PÚBLICA Sl,23&,350.00 

"'" AOWIISTRACÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA $90,00000 

'""" DIRECClON DE SEGURIDAD PÜBLJCA IIUNICIPAL $1,3211,350.00 

1001 GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTlóN GUBERNAMEtfT-'L $460,281.00 

Total10 ORGAHO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GIJBERHAMENTAL $4&0,281.00 

" 2501 as ASISTD/CIA SOCIAL Y Sffi\l'ICK>S COMUHITAAIOS $444,027.00 

Tolll125 SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA "41,0lT.OO 

" 2Elll AA POlfrlCA Y PLAHEACIÓN OE LA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA $1 ,964,41417 

TotllM DIRECOON MUfrllCIPAl DEL AGUA POTABLE $1,914,414.17 

Tlltalgenerat PbR $20,137,528.65 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que fonnan parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 
a) acta constitutiva de la institución; 
b) constancia de domicilio; 
c) documentos de identificación de su representante legal; 
d) programa de actividades para el año 2026; 
e) estados financieros del ejercicio 2025; y 
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f} informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 
La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia T esoreria su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
coma, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Cucurpe, Sonora, elaborará y dfündirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva pág ina de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Cucurpe, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
ARTÍCULO SEXTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el 
presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fisca l, podrá ser 
consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la Tesoreria Municipal en 
los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 5, 6, 
8, 10, 11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Cucurpe, este cuerpo colegiado del H. 
Ayuntamiento de Cucurpe, Sonora, acuerda y autoriza los siguientes: 

PUNTOS: 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cucurpe, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Lic. Edgar Aaron Palomino Ayón, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Cucurpe, previo refrendo de la C. Juan Francisco 
Quevedo Valenzuela, Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Cucurpe para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretana de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Lavlo. Ca..,'(,\'º 

ATENTAMENTE 

C. Juan Franc1sco\9uevedo Valenzuela 
Secretario del Ayuntamiento 

Jadha éJIWIJo V 2 
M ~rtha Oneida Montijo Santamaria 

Sindico Municipal 

C. Carla Yasmin Carrillo Femández 
Regidora 

~Cruz Olvera 
1dor 

;;:{ /,e1,1 .;J;,,(1'7 r 
C. José Angél Moreno Sacuchi 

Regidor 
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JLd- ~ .¿, 
C. Karla Santamaria Contreras 

Regidora 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNIOIPJCi OE C\JC-YRPE, SONORA 
Próyecc{onces de Egreaos , LDF (P!;SQS} 

2026 
(CIFRAS NgMft'JÁJ-EiS} 

preiupi,¡11¡.to) 

· on ti .zq:a, 2028 ,,,2Q !l 
1. Gasto No 

19,077,414,94 19,649,737.39 20,239,229.51 

A. SeNicios 
7,186,278.91 7,401,867.28 7,623,923.30 7,852,640.99 

Personales 
B. Materiales y 

4,346,200.00 4,476,586.00 4,610,883.58 4,749,210.09 
Suministros 
C. Servicios 

5,694,291.00 5,865,119.73 6,041,073.32 6,222,305.52 
Generales 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, 1 1,oso,000.001 1,112,400.001 1,14s,1n.001 1,180,145.16 
Subsidios y Otras 
Aludas 

E. Bienes Muebles, 
221,441.94 228,085.1 9 234,927.75 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 
G. Inversiones 
Financieras y 

0.00 0.00 0.00 
Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y 
0.00 0.00 0.00 

Aoortaciones 
l. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

12. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+ 
IH+l) 

4,296,275.47 4,425,163.73 4,557,918.65 4,694,656.21 

A. Servicios 
675,980.05 696,259.49 717,147.28 738,661.70 

Personales 
B. Materiales y 

95,600.00 98,468.00 101,422.04 104,464.70 
Suministros 
C. Servicios 

149,916.00 154,413.48 159,045.88 163,817.26 
Generales 

D. 
Transferencias, 
Asignaciones, 1 01 0.001 0.001 0.00 
Subsidios y Otras 
Aludas 

E. Bienes Muebles, 
0.00 0.00 0.00 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 3,476,022.76 3,580,303.44 3,687,712.55 

G. Inversiones 
Financieras y 

0.00 0.00 0.00 
Otras 
Provisiones 

H. Participaciooesy 
0.00 0.00 0.00 

A ortaciones 
l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 22,818,037.55 23,502,578.68 24,207,656.04 24,933,885.72 
2) 
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Formato 7 d) Resu ltados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIQ' DE (!¡~P~,SONQAA 
Resu\taao~ d!3 Egr~$!:J!;.· 1.ll!F (P.IE.$~Sl 

G'oncept:6:(9,) 

1. Gasto No Etiquetado 

(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G . Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total del Resultado de Egresos 
(3=1 +2) 

2-021 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

º·ºº 
º·ºº 

0.00 

0.00 

0.00 

202ª 20.24 2025 

o.ooJ 17,312,755 .571 16,265,349.40 

0.001 5,221 ,748.391 5,509,373 .03 

0.001 2,834,136.621 3,394,173.08 

0.001 5,673,464.151 6,405,859. 80 

0.001 897,600.411 482,472.95 

0.001 111,124.391 473,470.55 

0.001 2,574,681.611 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.001 3,247,727.651 2,405,778.79 

0.00 481,313.92 440,200.00 

0.00 232,996.09 172,21 9. 16 

º·ºº 68,800.03 81,226.61 

0.00 0.00 

0.001 0.001 º·ºº 
0.001 2,464,617.61 1 1,712,133.01 

0.00 O.DO 

0.00 

0.00 0.00 

0.001 20,560,483.221 18,671,128.19 
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